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Vacantes correspondientes -al Cuerpo Adminis,trativo

Al bacete 2 Málaga
Alicante 1 Murcia o.. .
Almería 1 Oviado _ .
Avila ... .. '" 1 Palencia .
Badaioz ...... '.. 2 Las Palmas ...
Palma de Ma!lorca 2 Pontevedr8.....,...
Barcelona 12 Salamanca o, ••••• ,"

Castellón O" ••• ... :i Santa Cruz TeneriCe...
Ciudad Real o'. 1 5egovia ... o•• o,. , ••

Córdoba 2 Sevilla o,, o .

Cuenca 1 Saria. ... o •• 0'_ ",

Gerona ... 1 Tarragona
Granada ,_, 3 Ternel o ••

Guadalaiara... 2 Tolado ...
Huelv8 o.. 1 Valladolid .. "
Jaén 1 Zamora ...
León ... "Zaragoza ...
Lérlda 4 Cartagena "..
Logrofto 3 Gijón " ,_,
Lugo ,.. 1 Jerez de la Frontera.
Madrid 9 Melilla .. , ,,' .'. ...

LocalidadVacante

..........._ - .
a. MenciOnes honorlficas, premios en metálico y condeco·

raciones .
9. Sanciones no canceladas ,

(Lugar. recha y firma)

al Méritos preferentes.'

1. Residencia previa del cónyuge funcionario de carera.

1.2 Apellidos y nombre del, cónyuge ..
1.3 Número de Registro de PersonaJ. .
1.4 Ministerio o Centro .
1.5 Cuerpo o E'!Cala .
L6 Localidad . .

b) Otros méritos.

2. Antigüedad.

2.1 Trienios devengados .
2,2 Años de servicio efectivos como funcionario 1e ca~

rrera .. . ' .

3. Destinos anteriores Üiempo de permanencia en los mis·
mos) . , .

4. Titulos .
5. Estudios directamente relacionados con la Administra-

ción Públioe. .
6. Otros Cuerpos del Estado, de la Administración Local

o Institucional a que pertenece , .
7. Certificados de asistencia a cursos organizados en el

Instituto Nacional de AdministraCión Pública (con refe
rencia a la Resoluoión del Instituto que convocó el (.:úrso
y al .«Boletin Oficial !=lel Estado_ en que. se puolicól

y aporta los méritos que al respaldo se relacionan.

(Dorso)

cha de " . de 19 («Boletín Oficial del
Estado» número J. para cubrir vacantes en los Consorcios
pa.ra la Gestión e Inspección de las Contribuciones 'Ferritoria~

les, a cuyo efecto interesa la adjudicación de una de las si~

guientcs piazas. por el orden de preferencia que se cita:
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LOC61lidad
Va

cantes

correspondientes al Cuerpo Auxiliar'

7 Madrid .
19 Málaga .
a Murcia ..

11 Orense '"
10 Palencia ... ...
5 Las Palmas .

30 Pontevedra '"
H Salamanca ... ...
12 Santa Cruz Tenerife ...
12 Santander ... ... ...
a Segovia '"
9 Sevilla " .

15 Soria .
13 Tarragona
15 Teruel ..
18 Toledo .
8 Valencia .
9 Valladolid .
7 Zamora '" ..

11 Zaragoza ...
7 Cartagena . ..
3 Gijón .
a Jerez de la Frontera .

13 Vigo '" '" .
11 Ceuta .

Localidad

Vacantes
Albacete ...
Alicante
Almería .
Avlla .. : .
Bada10z .
Palma de Mallorca
Barcelona .
Burgos .
Cáceres .
Cádiz '"
Castellón '" '"
Ciudad Real... ...
Córdoba ...
La Coruna ...
Cuenca .
Gerona .
Granada .
Guadalajara ..
Huelva .
Huesca .
Jaén .
León .
Lérída '"
Logroño '"
Lugo .

Domicilio; Teléfono .
Solicita ser admitido al concurso de traslados, por méritos.

convocado por Orden del MInisterio de la Presidencia de fe~

296211

ILMO. SR. DIREcrOR GENERAL DE LA FUNC¡ON PUBLICA.
Ayala, 5. Madrid·!.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 10 de noviembre de 1983 por la que
se convocan oposiciones libres para proveer 95
plaz.as de alumnos da la Escuela Judicial para su
Posterior ingreso e~ la Carrera Fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 42 y siguien
tes del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal y en aplicacióD
provisional. necesaria hasta tanto sea publicado el texto re
glamentario que desarrolle aquel Estatuto. de los correspon·
dientes preceptos de los Reglamentos de la Escuela Judicial,
de 27 de enero de 1968. y del Orgánico del ~ Ministerio' Fiscal,
de 27 de febrero de 1969, as1 como el Decreto de 18 de agosto
de 1972. a propuesta, favorablemente informada pOr el Con.
sejo Fiscal. de la Fiscalfa General del Estado, y visto el nú.
mero de vacantes existentes. cuya provisión resulta indispen
sable para atender las necesidades del servicio,

Este MInIsterio ha teniao a bien convocar oposiciones libres
para proveer 95 plazas de alumnos de la Escuela Judicial. para
su posterior ingreso en 1& C8.r'rera Fiscal. por la categoría de
Abogado. Fiscal, Grado de Ingreso, que se desarrollarén con
arreglo a las siguientes normas:

Primera.-Podrán concurrir a las oposiciones quienes reu
nan, con referencia siempre a la fecha en que expire el plazo
señalado para la presentación de solicitudes, los siguientes re
quisitos;

al Ser espatl.oI.
bl Haber cumplido dieciocho ai'ios.
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espe~

ANEXO U

El funcionarlo que susq:ibe. cuYOS datos personales se
ciflcao a continuación: --

Apellidos: .
Nombre: .
Número de Registro de Personal: .

Destino en propiedad: Ministerio ..
Localidad: .

Vacantes correspondientes al Cuerpo Subalterno

A lbaceta 1 Murcia ... ...
Alicante 2 Orense '" '" .
Al mería 1 Oviedo '" ... '" .
A vila ... 1 Palencia '"
Badajoz '" '" 1 Las Palmas ..
Palma de Mallorca 2 Pontevedra , .
Barcelona '.. 5 Salamanca ...
Burgos 1 Santa Cruz de Tenerife.
Cádiz ... 1 Santander '" ... ...
Cast.el1ón '" 2 Segovia '" ...
Ciudad Real '" 1 Sevilla .
Córdoba .: '" 2 Sorla- .
La Coruña '" 1 Tarragona .
Cuenca ... ". ... 1 Tcledo ... : '" .
Gerona 1 Valencia ...
Granada ". 2 Valladolid..... .
Guadalaiara 1 Zaragoza '" .
Huesca 1 Cartagena .
Jaén 1 Gijón .
lérida 1 Jerez de la Frontera
\r1adrid 4 Ceuta .
\1álaga 2 Melilla '" ... '" ...
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el Ser Doctor o licenciado en Derecho.
d) No hallarse comprendido en ninguna de las incapacida

des establecidas en el Estatuto del Ministerio Fiscal.

Segunda.-Para poder ser admitido a la practica de la opo
sición. los solicitantes manifestarán en sus instancias, expresa
y detalladamente, que reúnen todas y cada una de las COD
diciones establecidas en la norma anterior y qUe se compro
meten a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las
obligaciones del cargo con lealtad al Rey y de guardar y hacer
guardar la Constitución.

A la instancia acompañarán resguardo justificativo de haber
ingresado en la cuenta corriente número 870.069.271 abierta bajo
el titulo ..Oposiciones a la Carrera Fiscal, Ministerio de Justi·
ciJ¡., en el Banco Espallol de Crédito, sucursal urbana rie la
calle San Bernardo, número 36, Madrid, la cantidad de 3.000 pe
setas, en concepto de derechos de examen, la cual será devuel
ta a aquellos opositores que no fueren admitidos a la práctica
de los ejercicios.

Asimismo, podr~n unir a sus soUcltudes cuantos docum~ntos
justifiquen méritos y servicios profesionales, certificaciones de
estudios, premios ordinarios y extraordinarios, titulas faculta
tivos, trabajos científicos publicados, etc.

Tercera los que deseen tomar parte en las oposiciones diri
girán sus instancias al excelentísimo seilor Ministro de Justicia.
presentándolas en las Fiscalfas de la Audiencia Territorial o
Provincial a que corresponda su domicilio, dentro de los trein
ta días naturales siguientes al de la publicación ~ de esta con~

v"catoria ¿ en.el .Boletín Oficial del Estado-. Los que residan
en el extranjero podrán presentar sus instancias en cualquier
Representación Diplomática o Consular de Espafta, que las re
mitiré., sin demora, por correo aéreo certificado por cuenta del
interesado.

Cuarta.-Los Fiscales· Jefes de las Audiencias reDlitlrAn las
solicitudes recib:das, en el siguiente día hábil al de la expira
ción del plazo de presentación de las mismas y 'por conducto
del Fiscal General del Estado, al Ministerio de Justicia .para
que decida sobre su admisión y publique las listas provisio
nales de aspirantes admitidos y excluidos. Los que se encuen
tren en este último caso. podrán formular reclamación en el
plazo de quince dias a contar del siguiente al de la publlca
ción de las expresadas listas en el -Boletin Oficial del Estado-.
Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o rechazadas
en la resolución que apruebe la lista definitiva, la cual. igual
mente, 'se publicara. en el mencionado periódico oficial.

Quinta.-'-Después de publicadas las listas definitivas de ad
mitidos y excluidos, se procederá a nombrar el Tribunal que
ha de juzgar las oposiciones, el cual estará presidido por un
Fiscal de Sala del Tribunal Supremo y formarán parte como
Vocales: un Fiscal: un Abogado Fiscal; un miembro de la Ca
ITera Judicial; un ProfeSor de Disciplina Juridica; un Abogado
en ejercicio; un Letrado del Ministerio de Justicia y un mietn
bro de la Carrera Fiscal que preste sus servicios en la Secre
tarfa Técnica de la Fisralfa General del Estado, el cual actuará
como Secretario del Tribunal. Los miembros del Tribunal seran
nombrados por el Ministerio de Justicia que Interesara, en su
caSo. y de quien "proceda, según respectiva adscripción orga
nica. funcional o profesional. las propuestas correspondlf'ntes.

Sexta.-El Tribunal no podrá actuar sin la presencia, al
_menos, de cinco de sus componentes. En caso de no hallarse
presente el Presidente o el Secretario. serán reemplazados con
carácter meramente accidental. el Presidente, por el Fiscal. y
el Secretario, por el Letrado ,del Ministerio de Justicia.

El Tribunal. previa citac;ón con señalamiento de local. día
y hora. hecho por orden del Presidente, Se. constituiré en el
plazo más breve posible y dará c;uenta de haberlo verificado
al Ministerio de JUsticia.

Las resoluciones del Tribunal, salvo en 10 qUe afecte a las
calificaciones, que se reg.irAn por lo establecido en la nor·
ma decimotercera, serán inapelables y se adoptarAn por ma·
yoría de votos, decidiendo, en caso de empate, el del Presí~

dente. Contra sus acuerdos se darán los recursos establecidos
en la legislación vigente. y estaré. facultado para resolver
cuantos incidentes se planteen en las oposiciones que no estén
especialmente previstos en esta convocatoria.

Por cada sesión que el Tribunal celebre se levantará un
acta por el Secretario, que setA leida al principio de la sesión
siguiente y hechas, en su caso, las rectificaciones que proce
dan, se autorizará con la firma del Secretario y el visto bueno
del Presidente.

Séptima..,-El Tribunal procederá al sorteo de los opositores
para determinar el orden de su actuación, que se celebraré.,
previo sei\alamiento de local'y hora, el día que el mismo acuer
de,- pubIicando seolnlidamente en el -Boletín Oficial del Estado..
la relación definitiva 'Por el orden obtenido en dicho sorteo.

Octava.-Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

Primero.-Escrito, de carácter ,teórico. consistente en des·
arrollar en el plazo máximo de dos horas, el comentario d~ un
texto legal. sacado a la suerte de entre los seleccionados por
el Tribunal y corre.spondientel a las materias comprendidas
en el segundo ejercicio.

Segundo.-Oral, de carácter teórico, consistente en dasarro·
llar durante el tiempo máximo de. sesenta minutos, con otros
quince minutos de reflexión previa., dos temas de Derecho

penal, dos temas de Derecho civil y un tE'ffie de Dcrc(.ho mero
cantil, por este orden, extraídos a le suerte de entre los como
prendidos en el prlilgrama que se publica cuma anexo a 110
presente convocatoria.

Tercero.-Oral. también de carácter teórIco. consistente en
exponer en las mismas oondiciones y tiempo que el an~ ,rior,
un tema de Derecho procesal civil, otro de lJert'cho prcc'iSúl
penal. otro de Derecho constitucional y adminlstnHivo, otro
de Derecho laboral y otro de Registro Civil, insaculadvs igual
mente del programa a que se refjere el apartado anterior.

Novena.-En el ejercicio escrito los opositores podrán ac
tuar•. según el prudente arbitrio del TTlbunal y atendido el
número de aquéllos. bien simultáneamente, bien en grupos,
sin que puedan valerse de textos legales, colecciones de ;uris
prudencia ni obras doctrinales O de carácter exegético.

Décima.-Elejercicio escrito se celebrará. a puerta cerrada,
sin otra asistencia que la de los opositores y mIembros del
Tribunal. En sesión pública será. leJdo por los opositores ante
el Tribunal.

Los ejercicios orales tendrán lugar en sesión pública, y
cuando. en atención a los dos primeros ternas expuestos, apre
ciase la mayorta del Tribunal la manífiesa deficiencia de\
ejen.;icto. podrá darlo por terminado e invitar al opositor a que
se retire.

Undécima.-Para la prActica de Jos ejercicios orales se ten·
drán en cuenta las siguientes normas:

al Durante 108 quince minutos de renexión, podrA el opo
sitor, si así lo desea, formular un esquema o guión a la vista
del Tribunal y en tiempo que podrá coincidir con el examen
del opositor anterior.

b> Cuando en alguno de los ejercicios el opositor haya de
desarrollar dos temas de la misma materia, el Tribunal podrá
dividir el cuestionario o programa de la misma en dos partes,
o insacular por separado las bolas correspondientes a cada
fracción de dicha materia.

Duod~cima.-La fecha, hora y lugar del comienzo del pri
mer ejercicio se anunciarA por el Tribunal, al menos con quin·
ce días de antelación, en el _Boletin Oficial del Estado_, sin
que pueda ser anterior al 1 de enero de 1984.

,Entre la conclusión del eiercicio escrito y comienzo del pri
mero de los orales mediará el tiempo que potestativamente se-
ñale el Tribunal y entre los dos orales deberá existir, por lo
menos, dos meses de intervalo.

Cada uno de los ejercicios de la oposición seré. eliminatorio.
No obstante, a los opositores que aprueben el segundo ejer

cicio ron calificación superior a la que resulte ser la pu_:tua·
ción media de la totalidad de los aprobados, se les reservará
los dos primeros ejercicios por una sola vez y para la inme·
diata convocatoria, concurriendo en este caso sólo al tercer
ejercicio con la puntuación que, a su vez. represente la media _.
producida en el segundo -ejercicio de la convocatoria en qué...'
se ejercita la reserva.

De conformidad con lo previsto en el párrafo tercero de la
norma duodécima de la Orden de 30 de julio de lQ82, los opo
sitores que, no habiendo superado el último ejercicio de la
oposición convocada por la citada Orden, aprobaron en el se
gundo con calificación superior a la de 7,68 puntos, podran
concurrir al último y tercer ejercicio de la oposición que por
la presente Orden Se convoca. con la puntuación que repre
sente la media que se 'produzca en el segundo ejercicio.

Decimotercera.-Previa deliberación a puerta cerrada, cuan·
do termine la lectura del ejercicio escrito, y al concluir la
sesión de cada dia en los ejerclctos orales, el Tribunal decidirá
por mayor1a de votos emitidos abiertamente, siendo de calidad
el del Presidente. la aprobación o desaprCJbación de cada, opo
sitor examinado. No podrA entrarse en la deliberación de los
ejercicios de opositores que hubieran dejado de contestar en

. absoluto a alguno de los temas o rúbrica de los mismos.
La calificación del ejercicio escrito serA de .apto- o .no

apto-o
El número de puntos que podrá conceder cada miembro del

Tribunal a los opositores aprobl:Ldos será de unO. a cinco pun
tos por cada tema del segundo y tercer ejercicios. Las puntua
ciones serán sumadas, sin incluir la mAs alta ni la m~ baja,
dividiéndose el total que resulte, después de hecha esta de
ducción, por el número de Vocales asistentes cuya puntlll:l.ción
se haya computado y la cifra del cocie_nte <:onstituirá la ca·
lificación.

Decimocuarta.-En cada ejercicio habrá. un solo llamamien
to quedando decaído de su derecho el opositor que no compa
rezca cuando le corresponda actuar, a menos que, con ante
rioridad a dicha acto, justifique suficientemente, a juicio del
Tribunal, la imposibilidad de hacerlo, en cuyo supuesto será
objeto de una nueva convocatoria cuando, a criterio del Tri·
buna!, debiera haber cesado la causa que la motivó. Si la
CAusa alegada fuera de enfermedad. t:l Tribunal podrá arde·
nar al Médico Forense, de la residencia del opositor enfprmo,
que compruebe la veracidad de la misma y el tiempo probable
de su evolución.

Decimoquinta.-Terminada la oposición y verificada la ca
lificación de los referidos ejercicios, el Tribunal hará púhlico
en el cuadro de anuncios de la Escu<"la Judicial. la lista de
los aprobados por orden de puntuación total, sin que pueda
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comprenderse en ella mayor número que el de plazas oonvo
~'adas y la. elevfl.rá el h-hnisterio de Justicia..

Decimosexta.-El Ministerio de Justicia., recibida la propues·
ta del Tribunal, concederá un plazo de treinta díaB naturales
a partir de su publicación en el «Boletín Olicial del Estado..
para que los comprendidos en ella. presenten en la sección de
Relacion¡;ls con el Ministerio Fiscal, los documentos acreditati
vos de las condiciones de capacidad y requisitos eXigidos en
la convocatoria. Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo
casos de fuerza mayor, no presentaran su d,,>cumentAción, no
podrán ingresar en la Escuela y quedartm anuladas todas las
dctuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubte·
tan podido Incurrir por faJsedad en la instancia.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta:
rán exentos de Justificar documentalmente las condiciones y
requisiios va demostrados para obtener su anterior nombra
miento. debiE'ndo pr~sel'ltar certificación del Organismo de quien
dependen, acreditativa de su condición y cuantas circunstan
clas constE::'l en su hoja de servicio.

Decimoséptima.-CuCl?lidos los requisitos a que se refiere
la norma anterior. el Ministerio de Justicia procederá a la
aprobación rJe la propuesta, si lo estima oportuno, y extenderá
los nomhnlm;cI1tos de los seleccionados, que Ingresarán en la
E!cuela Judicial como alumnos, con la consideración, a ~odos
los efectos. de funcion&rios en prácticas.

Decimoctava.-El curso de formación en la Estuela Judi
cial, cuya duración será filada por el Ministerio de JustiCia,
(·omprenderá. aparte de otras materias que se estimen conve
nientes. la!'; de Or'l;anización de los Tribunales y del Ministerio
Fiscal, Medicif1.a Leffal. Psiquiatría Forense, Práctica Forense
v Técnica de Actuación del Fiscal.

Terminado el curso en la Escuela, se confeccionará por
ésta la relación de alumnos que lo hayan su~rado, que será.
ordenada conforme a la valoración del resultado del cu"'so y
será elevada al Ministerio de Justicia, para que, conforme a la
misma disponga el-- ingreso eil la Carrera Fiscal y los nom
'":>rAm{ ~ntos.

Los alumnos que no superen el curso de formacióp en la
,='>cuela podrán repetirlo en el inmediato. siguiente. y si tarn
Y)oco obtuvieren resultado sfltisfactorio. perderán todos los de
"""!Chos dürivados de la oposición. salvo que exista causa jus
t1ficada. a juicio de este Ministerio. que podrá acordar q,ue
"'1 alumno reoita. el curso. La relación de los alumnos que no
'-:l1oeren el curso será comunicada al Ministerio de Justicia por
,,' Escuela Judicial.

Lo que digo a V. I.' para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 1. .
Madrid. 10 de noviembre de 1983.

LEDE5MA BARTRET

lJmo. Sr. S-Rcretario Técnico de Rei{lciones con la AdministrA
ción de Justicia.

PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES A LA CARRERA FISCAL

SEGUNDO EJERCICIO

Derecho penal

Tema 1. Concepto y contenido del perecho penal. Natura-'
leza. Distinción del Derecho per. al de los otros derechos sancio
nadores, en especial del llamado Derecho rnal administrati
vo. Las ciencias auxiliares del Derecho pena.

Tema 2. Las Escuelas penales: caracteristlcas fundamentales
y representantes de la Escuela clásica, correccionalista posi-'
tiva. critica y SOCiológica. Las modernas tendencias. Bréve ex
posición de la ciencia penal espai'iola.

Tema 3. La historia del Derecho penal espai'iol. Sintética
exposición de las circunstancias históricas y princiPios inspi
radores de los distintos Códigos Penales promulgados. El Có
digo Penal vigente: su estructura, oontenido V principios que lo
informan Unea! genE'rales de la Ley de Reforma parcial y ur
gente del Código Penal.

Tema 4. La teorfa de las fuentes en Derecho penal. El prIn
cipio de legalida.d y su consagración en el Derecho espai'iol.
La Ley Penal: concepto, estructura y destinatarIos. El valor de
otras fuentes en Derecho penal.

Tema 3. Interpretación de la Ley Penal. La analog(a. Los
conflictos aparentes de Leyes penales y modo de resolverlos.
La ~y Penal en el tiempO. El principio de irretroactivldad de
la Ley Penal y sus excepciones.

Tema 8. La Ley Penal en el espacio. Criterios de la doctrina
en este punto. El principie' de territorialidad como regla ge~
n.eral: Ambito de aplicación en la legalidad espatiola. Excep
CIones al principio: principio de personalidad y supuestos en
que se aplica. El principio real o de defensa y su refleJo en la
!egislaclón patria. El principIo de universalidad o de comunIdad
de intereses.

Tema 7. La extradición: su fundamento y clases. lali tuen
bes de la extradición activa y pasIva en la legislación espai'iola.
t rindplOs que inspiran la regulación de la extradición desde
"\1 pun~o de vista del delito, del delincuente, de la pena y de las
~arantlas procesales. de acuerdo con los Tratados Internaciona.
les y legislación española.

Tema 8. Concepto del delito. Nociones filosóficas. socioló
gicas y jurídicas de} delito. Concepto del· delito en ei Código
Penal español.

Tema 9. El delito como acción. Conceptos causal, final y
sOcial de la acción. Las manifestaciones de la acción: comisión,
omisión y comisión por omisi6n. Cuestiones que plantea la es
tructura de la acción en cada una de esas formas delict.Jv&S.

Tema 10. La teoria de la causalidad: posiciones 'doctrinal68
y doctrina jurisprudencial. El- resultado: concepto y naturaleza.
Tiempo y lugar del delito.

Tema 11. El delito como acción antijurídica: la antiJurldI
cidad penal, sus clases y contenido. La tipicidad, su valor fun·
clonal y sus cone:t.iones con la antijuridicidad. Analisis' del
Código Penal español en relación con estas cuestiones.

Tema 12. El delito como acción culpable: el concepto sico·
lógico y el concepto normativo de la culpabilidad. La imputabi
lidad como presupuesto o elemento de la culpab11idad. Cues
tiones terminológicas: imputabilidad, culpabilidad y responsa
bilidad. La base filosófica de la responsabilidad penal y posi·
ciones de las doctrinas en torno a ella. La cUlpabilidad en el
Código Penal.

Tema 13. El dolo: concepto, estructura y clases, con espe·
cia1 referencia al dolo eventual. El dolo en la legislación y
Jurisprodencia españolas,

Tema 14. La ignorancia y el error como causas excluyentes
del dolo: sus clases. El error de tipo y sobre las circunstancias:
sus clases y efectos. La .aberratio. y sus formas. El 'error de
Derecho y el' error de prohibición: su tratamiento jurídico en
la doctrina y el Derecho positivo. •

Tema 15. La culpa: concepto y doctrina sobre 'su fundamen
to y naturaleza. Las clases de culpa. El delito preterinten":Ional
y sU tratamiento en el Código Penal y la Jurisprudencia. El
caso fortuito.

Tema 16. El sujeto activo dAI delito. Personas singulares.
El problema de la responsabilidad de las personas juridicas.
Examen de esta cuestión. en la doctrina, en las legi slaciánes
pOsitivas y en el Derecho espai'iol histórico y vigente-. Las BC·
tuaciones en nombre ·de otro. El sujeto pasivo del delito. El
objéto del delito: obleto material y objeto iuridico del deUto.

Tema 17. Las llamadas circunstancias eximentes en el Có
digo Penal español: criterios doctrinales para su clasificación.
La legítima defensa: naturaleza y fundamentos doctrinales. Bie
nes jurídicos defendibles. Requisitos legales. La legítima defen_
sa putativa y la legítima defensa incompleta.

Tema 18. El consentimiento del ofendido y sus problemas
en la legislación penal espa:f\ola. El ejercicio de derechos y el
cumplimiento de deberes como causa de Justificación.. EjerciCio
legítimo de oficio o cargo. Consideración especial de los pro
blemas del tratamiento médico quirúrgico y las lesiones en
los deportes. El exceSQ en el cumplimiento del deber o en el
ejercicio de derechos.

Tema 19. El estado de necesidad: su concepto y fundamento.
Naturaleza jurídica de la eximente según el valor de los bie
nes en conflicto. Requisitos legales del estado de necesidad.
El estado de necesidad putativo. La eximente incompleta del
estado de necesidad. El hurto necesario o famélico.

Tema 20. Las causas de inculpabilidad. La inexigibilidad de
otra conducta como causa genérica de inculpabilidad. La obe
diencia debida: su naturaleza y requisitos en la doctrina y
jurisprudencia. La fuerza irresistible y el miedo insuperable. Na
turaleza respectiva y elementos. Las formas incompletas de
estas eximentes.

Tema 21. La enfermedad mental. Su tratamiento en el Có
digo Penal y decisiones jurisprudenciales sobre sus requisitos
como eximente. El trastorno mental transitorio yla enajena
ción incompleta. :ta menor edad y las alteraciones de la per
cepción como casos de inImputabilidad y de atenuación: su
tratamiento en el Código Penal.

Tema 22. La embriaguez: sus clases. Condiciones' y efectos
de la embriaguez como eximente y como atenuante en nuestro
Derecho positivo y en las declaraciones lurisprudenciales. Fl
alcohOlismo y la toxIcomanías: su tratamiento penal. La cu~stión
de las -actiones liberae In causa...

Tema 23. Las circunstancias atenuantes: concepto y clasi
ficación. Los estados pasionales. El arrepentimiento· espantA
neo: sus requisitos. Las atenuantes por analogía: doctrina jurls.
prodenc1al sobre estas atenuantes.

Tema 24. Las circunstancias agravantes: clasificación según
su naturaleza. La agravante de alevosía: concepto histórico ac
tual: su naturaleza y elementos, conforme a la doctrina Juris
prudencial en torno a ella. El abugo de supel"toridad y el auxilio
de gente armada y sus diferencias con la alevo:o;fa. Aprovecha.
miento del -carácter público: notas diferenciales con el abuso
de superioridad.

Tema. 25. Circunstancias agravantes (continuación). La pre
meditación. Sus elementos definidores. Efectos de la premedi.
tación condicionada. La agravante de precio y los problemas
sobre su aplicación bIlateral: relaciones con la alevosía y la
premeditación. Veneno, incendi(), explosión y estragos: su pro
blemática. Ocasión de calamidad o desgracia.

Tema 28. Circunstancias agravantes (continuación). El en
sañamiento. Abuso de confianza: supuestos de aplicación se.
gún la doctrina del Tribunal Supremo. Astucia, !raude o dis
fraz. La publicidad: :fundamento y supuestos en que no es
aplicable como genérica. Laa agravantes de nocturnidad, des
poblado y cuadrUla: declaraciones furisprudenciales en torno a
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su aplicación. Las asravantelj de ejecutar el liecho con ofensa
de autoridad o desprecio de condiciones personales o locales.
El parentesco cómo' circunstancia mixta: la dOctrina jurispru
dencial sobre su aplicación.

Tema 27. Circunstancias.de agravación (continuación). La
reincidencia, concepto y clases. La reincidencia en el Código es
pañol. Tratamiento de los delincuente5 habituales. La rehabili
tación, sus condiciones y efectos. El problema de la pre~crip

ción de la reincidencia y solución del Código Penal.
Tema 28. El delito como acción punible: la punibilidad y

su naturaleza. Las causas excluyentes de la puoibilidad. Las
condiciones objetivas de punibilidad y los requisitos de perse
guibilidad. Las Causas personales de exclusión de la pent:l.: las
inmunidades establecidas por el Derecho público interno 9 in
ternacional. Las excusas absolutorias.. concepto y supuestos en
la legislación espafiola.

Tema 29. )..a vida del delito: sus fases. Los llamados -actos
internos_ y los fundamentos de su impunidad. Los actos pre
paratorios: delimitación y tratamiento penal. Las formas de re
solución manifestada: conspiración, proposición y provocación
para delinquir. La apología del delito: concepto y significación
actual.

Tema 30. La vida del delito (continuación). Los actos de eje*
cución. La ejecución imperfecta: tentativa y sus formas'; Irus
tracióD; delito imposible. La cuestión del desistimiento y del
llamado arrepentimiento activo. Consumación del delito. El ag<r
tamiento.

Tema 31. La participación en el delito. El problema de la
participación en general. Estudio razonado de los requisitos
comunes a todas las formas de participación. Cuestiones que
suscitan las eventuales discordias de voluntad entre los par
ticipes. La llamada comunicabilidad de las circunstancias mo-
dificativas. ~

Tema 32. La parUcJpación en el delito (continuación). Au
tores del delito: estudio 'razonado de la autoría directa, por
fuerza o por inducción y por cooperación necesaria. La auto
ría en los delitos de imprenta. Cómplices: notas diferenciales
con los actos del auxilio necesario; inducción y encubrim ento.
Encubridores: el problema. de la autonomía del encubrimiento.
Posición que en este punto adopta el Código Penal.

Terna 33. Formas de aparición del delito: unidad de delito.
El delito continuado en la doctrina y el Derecho positivo. El
delito masa. El delito de hábito y el delito complejo-. Pluralidad
de delitos: el concurso real y el concurso ideal; características
.díferenciales y tratamiento punitivo. •

Tema 34. La pena: 8U concepto, caracteres y fines. Clases
de pena: la determinación de la pena general: el criterio de la
proporcionalidad y el de la individualización. Los modernos
sistemas de determinación de la pena: la sentencia indete('!llina~

da. Ejecución judicial y administrativa de la pena: eSQecial
estudio del Juez de Vigilancia.

Tema 35. L.a determinación de la pena en el Código es~

pat\ol. Determinación de la clase de pena: escalas graduales.
Determinación de la cuantía de la pena en relación con el
desarrollo del delito, con el grado de participación y con la
concurrencia de circunstancias modificativas. Otros elementos
que han de tenerse en cuenta para la determinación de la. pena.

Tema 36. La3 penas corporales: el problema de su subsis
tencia o abolición. Penas privativas y restrictivas de derechos.
Penas restrictivas de libertad. PenJ.s pecuniaras. Penas moraleS.

Tema 37. Las penas privativas de libertad: clases y dur:ldón.
Los sistemas penitenciarios. El llamado régimen abierto. Ré
gimen de ejecución según el Código Penal espai'iol y la Ley
General Penitenciaria. El problema de las penas cort.as de pri
sión. Especial Consideración de la condena condicional. La
redención de penas por el trabajo y la liber~d condicional.

Tema 38. Extinción de la responsabilidad penal. La muerte
del reo. FI derecho de gracia y sus formas: naturaleza y normas
diferenciales entre la amnistía y el indulto: legislación espa.ño
la El !lerdón del ofendido: sus condiciones y efectos. El cum
plimiento dlil la condena. La. prescripción: doctrina acerGa de
su fundamento. Prpscripción de los delitos y de las penas. Los
plazos de prescripción y su cómputo. Interrupción de la pres
cripción dd delito y de la pena.

Tema 39 La responsabtlldad civil dimanante del delito. Me
dios propuestos para hacer efectiva la reparación del daño a
las víctima sd.el delito. El contenido de la responsabilidarl. La
restitución de la cosa y las excepciones por aplicaci'ón de las
leyes civiles; la reparación ael da:f\o; la indemnización de per
juicios materiales y morales. Transmisión y extinción de IJi res
ponsablidad civil Imputación del pago de costas y orden de
Prelación del pago de responsabilidad pecuniarias.'

Tema 40. La responsabilidad cívil dimanante del delito <Con
tinuación). Las personas civilmente responsables. responsabili
dad principal y subsidiaria. Los supuestos de responsabilidad
civil en los caso'.; ·de exeación de responsabilidad penal del
culpable. La responsabilidad del participe a título lUcrativo. La
responsabilidad civil subsidiaria y sus supuestos. Especial eXJ\*
men de la responsabilidad civil subsidiaria del artículo ~'2 del
Código Penal y de su é.mbito según la doctrina del Trtl1unal
Supremo. La responsabilidad civil en los casos de codelin
cuencia.

Tema 41. La responsabilidad civil en el ámbito de los daños
causados por culpa o caso fortuito. La responsabilidad objetiva
en el ámbito 'de la Circulación; su alcance y su aseguramiento
Seguro obligatorio y seguro internacional. Personas obligadas

a asegurar y vehiculos sometidos al seguro obligatorio. Dere
chos y obligaciones del asegurador.

Tema 4.2. La reSPonsabilidad civil en el ámbito de los daño:;
causados por culpa o caso _fortuito (continuaciónJ. Amblto y
límites del seguro obligatorio del vehículo de motor. Supuestos
de concurrencia de varios causantes del daño. La carenCll!l de
.'>eguro obligatorio y 8US consecuencid.S: el _Consorcio de Como
pensación de Seguros- y sus [uD,ciones. Responsabilidad jel
asegurador en Qj1so de seguro voluntario. Postura de la Fisca
lía del Tribunal SUpTfolmO al respecto. El seguro obligAtorio de
caza. Personas obllgad~ a asegurar y riesgos cubiertos.

Tema 43. La llamada parte especial del Derecho pena. Sis
temas científicos. Sistemas . legislativos. Delitos contra la. segu
ridad exterior del Estado: características esenciales de los mis·
mos. Exposición sistemática de los delitos de traición.

Tema 44. Delitos contra la seguridad exterior del Estado
(continuación). Exposición sistemática de los d'~lito5 que com
prometen la paz e independencia del E8tado. Delitos contra el
Derecho de Gentes coo especial examen del genocidio; rielitos
de piratena.

Tema 45. Delitos contra ia seguridad interior del Estado:
caracteres esenciales. Exposición sistemática de los delitos con
tra el Jefe del Estado y del sucesor; delitos contra los altos
Organismos de la nación y formas de Gobierno.

Tema 46. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos de la persona reconocidos por las leyes; su claSifica
ción legal. Examen de los delitos cometidos por los particulares
contra el principio de igualdad con ocasión del ejercivo de
los derechos de libertad de expresión, reunión, asociación, sin
dicación y huelga.

Tema 47. Delitos cometidos por los funcionarios públicos
contra la garantía penal y procesal. contra la libertad indivi
dual y contra el principio de igualdad. Consideración especial
de los delitos cometidos por autoridades y funcionarios judicia
les y de prisiones con infracción de las normas relativas a la
detf'Dc!ón prisión. El delito de tortura.

Tema 48. Delitos cometidos por los fuñcionarios púhlicos
contra el ejercicio de los derechos de la persona (continuación •.
Examen de los deJitos contra la libertad de residencia; contra
la inviolabilidad del domicilio; contra la inviolabUidad de la
correspondencia y contra la libre emisión del pensamiento; deli
tos atentatorios de otros derechos cívicos. Delitos referentes a
los impuestos ilegales. Delitos contra la libertad de conciencia
la blasfemia. .

Tema 49. Rebelion y sedición. Concepto de cada una de es
tas figuras y elementos diferenciadores de las mismas. Exposi
oión sistemática del tratamiento penal de rebelión. Figuras le
gales de la sedición. Disposiciones comunes a Jos delitos de
rebelión y sedición.

Tema 50. Atentado contra la autoridad, sus agentes y fUn
cionarios públicos. Figuras legales en el Código Penal; r$F!
tenda y desobediencia; delitos de desobediencia a las órdenes
del Gobierno. . .

Tema 51. Desacatos. insultos, injurias y amenazas de la
autoridad: sus caracteristicas y modalidades en el Códi~o Pe"
nal. Insultos. injurias y amenazas a los agentes de la autoridad
y a los demás funcionarios públicos. lnj~rias o amenazas a los
Ejércitos y Cuerpos armados.

Tema 52. Desórdenes públicos: sus figuras. Los delitos de
tenencia y depósito de armas, municiones o explosivos. Dispo
siciones comunes. Las particularidades del tratamiento ie los
delitos cometidos por bandas armadas en la legislación es
peciál.

Tema 53. La falsedad en el Derecho penal. Concepto y ca
racteres: su distinción de la falsedad civil. Exposición sis
temática de los delitos de falsificación de firma o estampilla
del Jefe del Estado y de la firma de los Ministros. Falsifica
ción de seUos y marcas.

Tema 54. Falsificación de moneda metalica y billetes del
Estado y Bancos: tipos delictivos establecidos por el Código pe_
nal, Falsificación de documentos de crédito, papel sellado, se
llos de telégrafos y correos y demás efectos timbrados cuva
expedición viene reservada al Estado. Represión internacional
de estos delitos.

Tema 55. La falsedad documental: concepto de'l documento
publico. oficial y de comercio, conforme a la dm::trina y & :a
jurisprudencia Falsificación de los mismos por funrionarics
públicos o por particulares. La falsedad de uso. EXpo5i'.::ión sic;
temática de los delitos de falsedad de despachos telt::gráficos
Falsificación de documentos privados.

Tema 56. Falsificación de documentos de identidad y certi
ficados. Delito fiscal: su concepto. Evolución legislativa Oe su
punición. Disciplina 1e$8ol del mismo. DoctrinlL de la Fiscali 1. del
Tribunal Supremo. l!surpación de funciones y calidad. Uso
indebido de nombre. traje, imigniAs y condecoraciones.

Tema 57. Delitos contra la Admini~tración de Justicia. Su
naturaleza. Acusación y d~nunci-a falsa: discipl:na legal, su
distinción del delito de calumnia. Falso teStimonio: sus figuras;
estudio del articulo 715 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal
en relación con esta figura. Simulación del delito: sus dife-
rencias con la denuncia falsa. .

Tema 58. Delitos contra la Administración de Justicia íeon
tinuación). Atentados a partes, Peritos. intérpretes y tes~igos

Quebrantamiento de condena y evasión de presos; análiSIS dE'
sus distintas modalidades; realización arbitraria del propio de-
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recho. De la omisión de impedir o denunciar determinado'
delitos. .

Tema 59. Infracción de leyes sobre inhumaciones ilegales
y violación de sepulturas. Delitos de riesgo en general: bien
jurídico o protegido. Delitos contra la seguridad del tráfico:
su análisis y problemas que plantean.

Tema 60. Delitos contra la salud pública y el medio am·
biente. Delitos de tráfico de drogas y contrabando de estupe
facientes: su disciplina y carácter internacional. Delitos contra
la seguridad en el trabajo.

Tema. 61. Delitos cometidos pOr los funcionarios públicos
en el ejercicio de sus cargos. Concepto penal del funcionario
publico; jurisprudencia sobre dicho concepto. Prevaricación.
concepto y caracteres; figuras legales; prevaricación del Juez.
fun~'ionar¡o público y Abogadoi y Procuradores.

Tema 62. Delitos oometidos por los funcionarioa púb:lcos
en el ejercicio de sus cargos (oontinua.ci6n). Infidelidad de la
custodia de presos. Infidelidad en 1& custodia de documentos.
Violación de secretos. Desobediencia y denegación de auxUio.
Anticipadón, prolongación y abandono de funciones: disd~

pUna legal de todos ellos.
Tema 63. Delitos cometidos por los funcionarios pÚblicos

en el ejercicio de sus cargos (continuación). Usurpación de
atribuci(mes.~antlcipaciónde funciones pilblicas y nombramien~

tos ilegales; abusos contra la honestidad. Cohecho: naturaleza.
Cohecho activo y pasivo. Estudio doctrinal sobre esta dis~

Unción. Consumación del delito de- cohecho. Figuras legales
del mi::;mo.

Tema 64.. Delitos cometido8 por 106 funcionarios púl:llicos
en el ejercicio de sus cargos (continuación). La malversación
de caudales públicos: características de esta fi~a. Malversa~

ci6n propIa e impropia. Su concepto y distinción doctrinal. TI~

pos penales de malversación. Fraude y exacciones ilegales. Ne
gociaciones prohibidas a los funcionarios.

Tema 65. Delitos contra las personas. HoDÍ.icidio. Suletn ac
tivo y pasivo de este delito. El medio ejecutivo. La casualidad.
Las formas imperfectas: homicidio en ri.4a tumultuaria. Auxi
lio e inducción al suicidio.

Tema 66. Asesinato: sustantividad. Estudio del articu'o 406
d,l· Código Penal. El parricidio. Estudio del artIculo 405 del
Código Penal. Cuestiones que suscita con esPecial refe":"encia
a la participación en este delito.

Tema 67. Infanticidio: su fundamoo.to y especial referencia
a la participación. Aborto: el problema- de su punición en
derecho comparado. Regulación en el Código Penal.

Tema 68. Delitos de lesione8. Concepto. CastracIón, ~st..erl

lizaclón y mutilación. LesIones graves. Lesiones menos graves.
Lesion ...s en riña. tumultuaria. lesIones laborales. Contagio de
enfprmf'dades sexuales. .

Tema 69. Delit08 contra la honestidad. Consideración espe
cial acerca de su naturaleza y bien Jurídico protegido. Delito
de violación: sus modalidades, Delito de estupro. Abusos des:
honestos. RAPto, Disposiciones comunes a los deUtos de viola
ción. abusos deshonestos. estupro y rapto.

Tema 70. Delitos relativos a la prostitución. Concepto de
prostitución y corrupción de menores. Figuras legales. Perse
cución internacional. Disposiciones generales., Delito de escán
dalo público y proclamación de doctrinas inmorales.

Tema 71. Delitos contra el honor. Calumnia: sujeto i ele
mentos integrantes de este delito. La -excepción veritatis-.
Injurias: naturaleza de este delito: sujetos y elementos del
mismo; el -animus ·injuTiandl. y 1M causas que lo eliminan.
La "f'xcepción veritatis. en el delito de injurias: posición doc
trinal y legislativa; la solución del Código Penal. EXaID"tn de
las fi¡ntras lena les de estos delitos. Disposiciones comunes a
la calumnia y la injuria. Excepciones referidas a ellas en la
leei!'llación especial.

Tema 72. Delitos contra el estado civil de las penonas.
Usurpación del estado civil y sus formas: matices diferenciales
entre este delito y el de uso de nombre supuesto. Celebración
de matrimonios Ilegales: a) bigamia; bJ matrimonios Ilegales
por concurrencia de impedimentos. Delito de autorización de
matrimonios ilegales.

Tema 73. Delitos contra 1& Ubertad y seguridad. Detenct~

nes i1eg-ales, Sustracción de menores, retención indebida e In·
ducción para Que abandonen el domicilio de sus padres, tutores
o ~uardadores. Abandono de familia y de ni1iOIl. Sus caracterís
ticas se~ún la doctrina y la Jurisprudencia espa1lo1a. Delitos
de omisión del deber de SOCOlTO.

Tem~ 74. Delitos oontTa la libertad T seguridad (conti.nua
clón), Allanamiento de morada: SUB modalidades. Delito de
amf'naza: Sus fl,v:uras le~ales. Consideración especial de chan
taje. Delito de coacciones~ cóacciones labora!a. Descubrimiento
y revE'1~c16n de secretos DeUtos contra Ja libertad del trabaJo.

Tema 75. DeUtos contra la propiedad. DeUto de robo. Con~
cepto v elp-mento9'. Examen r87.A)nado del artículo 500 del Código
Penal. Delito de robo coa violencia e intimidación en 1aI per~
sonas. Estudio razonado del artículo SOl del Código Penal. Con
sideración especial del delito de robo con homicidio: natura-
I~z~; problemas que plantea res'Pecto a la partidpac:lOn: culpa
blhdAd: concurso y punición se~n la doctrlna y Iurlsprudencla
\"iE'1 Tnhun81 Sunremo. F'liudio de I()!II articulos 502 del Código
Penal. Examen del artfcu~o 512 del Códtgo Penal. .

T.tma 78. Robo con fuerza en las cosas. CircutistAncf!U!l ca
ractel1s~Icas, Figuras a¡U8.v'l.das. La tenencia de l1tiles pa.ra el

robo. Concepto légal de casa habitada. Concepto legal de llaves
falsas. Interpretación del artJ.culo 513 del Código Penal. El robo
en el ejerdcio de la caza y de la pesca. Delitos de usurpación:
sus figuras legales.

Tema TI. DeUto de hurto. Concepto: estudio razonado del
artIculo 514 del Código Penal. Hurtos agravaciOS. El delite, de
util1zación ileg1Uma de vebtculos de motar: naturaleza. Figuras
legales. El encubrimiento con ánimo de lucro como delito· aut~
nomo de receptación: naturaleza y disciplina legal.

.Tema 18. Defraudacioo4ill. El alzamiento de bienes, la Quie
bra, concurso e insolvencia punibles en el Código Pena.l. El
cheque en descubierto: bien jurídico protegido; disciplina le
gal. Su distinción con el delitQ: de estafa.

T~nia 79. La estafa: sus elementos definidores y su distin
ción de otros delitos coatra la propiedad. Tipos agravados y
modalidades especificas de estafa. Defraudación de fluido eléc~
trico y otros análogos. ¡-

Tema 80. El delito de apropiación indebida y su BU'Jtantl
vidad. Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. Usu
ra. Casas de préstamos sobre prendas.

Tema 81. El delito de incendios. Concepto. Modalidades le~
gales. Estragos. Dados: concepto. Figuras delictivas. Daitos cua
lificados. Daños especiales.

Tema 82. La imprudencia punible en el Código Pana!: cri
terios sistemáticos del Código para el castigo de los hechos
culposos. La estructura de la imprudencia y análisis de sus
elementOS con especial referencia a las posIciones doctrina,les
y jurisprudencial sobre el arranque ilicit\l del acto. Las clases
de imprudenCia: impru(iencia temeraria, imprudencia simple
antirreglamentaria y simple imprudencia: sus castigos en el
Código y reglas para la aplicación de las penas. Rererencia a
la imprudencia profesional, la concurrencia de actos impru~
dentes y su tratamiento jurisprudencial; tos temas de la co
participación y de la compensación de culpas.

Tema 83. La clasificación de las infracciones punibles por
su' gravedad: el problema de la diferenciación entre delitos y
faitas-en la doctrina: y en la legislación española: Faltas de
imprenta y contra el orden pilblico. Faltu contra los intereses
generales y régimen de las poblaciones.

Tema 84. De las faltas (continuación). Faltas contra las
personas. Faltas contra la propiedad. Disposiciones cOll)unéS a
las faltas. con especial estudio da las diferencias entre las
faltas penales y las adniinistrativa.s y la apUcación del prin
cipio .non bis in idem•.

Tema 85. Las leyes penales especiales: motivos de su exis
tencia. La jurisdicción penal militar y el fundamento de su
especialidad, El Código de Justicia Militar. Amblto de su ac
tuación y somero-'análisis de su tratado segundo. La Ley penal
y disciplinaria de la Marina Mercante y la Ley penal de Na
vegación Aérea; referencia a los delitos en ella's previstos.

Tema 86. El Derecho penal preventivo. El estado peF:p-oso
y las medidas de seguridad: concepto y naturaleza de estos
institutos. Orientaciones de ta moderna le,v:islaetón espai"Jola. El
Derecho penal tuitlvo: el tratamiento penal de los menores de
lincuentes. Los Tribunales - Tutelares de Menores en su doble
aspecto tuitivo y sancionador. La orotección penal de los me
naras en el Código penal v en las leyes psoecial"ls: faltas contra
los menores; ejerctetos-tlelierosos y mendiocidad de menoras: la
tut.f'!la penal de los eminantes.

Tema 87. El Derecho nena! económico. lils delitos re~;¡Uv~
al control de cambios y de contrabando. Protección penal de
los montes y de la caza. Las infracc10nes penales en la Ley de
Pesca Fluvial. Tutela penal de los derechos de autor y de la
propiedad industrial. Legislación de Polic1a de Ferrocarriles:
sus disposiciones penales.

Derecho civil

Tema 1. ConC4ilpto y contenido del Derecho civil. Forrn'1clón
histórica del Derecho civil espanól. La codificación del Dere
cho civil espat\ol. Síntesis histórica y elementos que informan
el Código civil. Estructura y critica del mismo.

Tema~ 2. El Derecho común y los Derechos forales en Es~
pafia. Ambito de aplicación de los Derechos forales. Las com
pilaciones de Derecho civil de Alava. Vizcaya. Cataluña, Ba
leares. Galtcia. Aragón y Navarra: estructura y contenidC? .

Tema 3. Las fuentes del Derecho. Concepto. clases y Jcrar-
quIa norm.'ativa. La ley: ooncepto y clases. .

Tema ,. La costumbre como fuente del Derecho: conr:<3pto.
clases y valor Jurídico. L08 usos Jurídicos. Los principios gene
rales del Derecho: concepto y posición Jurisprudencial sobre
los mismos.' La JUrisprudencia: concepto y su valor normativo.
Las sentencias del Tribunal Constitucional y su valor vinculan·
te para los Tribunales. LOe· tratados intemacionales. La doctrina
científica.

Tema S. La aplicaci6n de la ley:. elección de las normas y
examen de su constitucionalidad. Interpretación de las leyea
y demu normas Jurfdic,s: teor1u acarea de ella y demás me-
dios utilizados para realizarla. El problema de las laqunas de
la ley. La analogía. La equidad. La buena fe y el fraude de ley.

Tema e. Procedimiento de elaboración de la ley. En·rada
en viR'or y té11'Oino de SU vt~encja, Significación del Derecho
transitorio: el problema de la retrollctivld&d.. Sistema de nuestro
CódfR'O Ctvil: dlsposldoñe!J transitorias.

Tema 1. El sistema de Derecho internacional privado en el
Código Civil. LoI derechos de la persona: capacidad. lncapa.c1~
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dad y tutela. Estatuto --de la familia y en particular del matri
monio. Filiación. Adopción. Derecho de obligaciones. Derechos
reales. El Estatuto sucesorio. La forma de los actos jurfdicos.
Aplicación y prueba del Derecho extranjero.

Tema·8. La relación jurídica. El Dereoho subjetivo: oon~

cepto. estructura y categonas. Adquisición, extensión, conser
vación, garantía y protección de los derechos.

Tema 9. Las personas y la -personalidad: concepto de una
y otra. Los derechos de la personalidad. El comienzo de la per
sonalidad individual. .Condición jurídica del -nondum concep
tus. y del .nasciturus., Extinción de la personaltdad. El pro~

bIeros de la comoriencia. Capacidad jurIdica y capacidad as
obrar.

Tema 10. Circunstancias 'modificativas de la capacidad. En·
fermedad, deficiencias físicas, deficiencia mental y otros estados
psicosomáticos. Prodigalidad; concurso y quiebra; parentescoj
estado religioso. La 'edad: grados en relación con la capaCldad.

Tema 11. Residencia y domicilio. La ausencia: concepto;
medidas provisionalesj ausencia declarada; declaración de fa·
-ilecimiento.

Tema 12. La nacionalidad: adquisición, conservación, pér·
dicta y rflcuperación de la nacionalJdad española; la doble na
cionalidad, capacidad de los extranjeros. La vecindad civil.

Tema 13. Las personas juridicas: concepto y teorías. Clases
de personas jurídicas. Capacidad de las mismas. Asociaciones,
fundaciones y corporaciones: su respectivo régimen jurídico en
el Derecho positivo español. Los entes religiosos como personas
jurídicas.

Tema 14. El objeto del Derecho. Las cosas: concepto V cla
ses. Los frutos: concepto y clases. El patrimonio: c~ncepto y
clases.

Tema 15~ Hechos y actos jurídicos. El negocio jurídico: con
cepto y clases; negocios abstractos y negocios fiduciarios. Ele·
mentas esenciales del negocio jurídico. El consentimiento: la
voluntad y sus vicios. La simulación'.

Tema 16, Elementos esenciales del negocio jurídico (conti
nuación). Objeto, causa y forma del negocio jurídico. Elemen
tos naturales del negocio juridico, Elementos accidentales del
mismo: la condición, el término', el modo.

Tema 17. El negocio iurídico (continuación). La represen
tación en el negocio jurídico. Representación legal y repre·
sentación voluntaria. La ratificación. Autocontratación.

TeIllQ 18. El tiempo y su cómputo. La pres,fripción 'i sus
clases. Consideración especial. de la prescripción extintiva. Ca
ducidad o decadenCIa de derechos,

Tema 19. Concepto y naturaleza de los derechos reales. Ele·
mento~ característic~ de los mismos en relación con los de
obligación. Clasificación. El sistpma de ..numerus clausus- .y el
de libre creación de derechos reales.

Tema 20. La posesión: concepto, naturaleza jurídica v fun+
damento. Clases de posesión. Objeto de la posesión. La posesión
de derechos.

Tema 21. La posesión (oontinuaciónl. Adquisición y pérdida
de la posesión. Efectos de la posesión. Presunciones posesor:.ias.
La posesión de bienes muebles: examen del artículo 464 del
Código Civil. La protección del estado posesorio: accionas po·
sesorias

Tema :a. El derecho de propiedad: concepto, teorías que
explican su fundamento y orientaciones actuales. Facultades del
dom:nio: de libre disposición, de libre' aprovechamiento y de
exclusión. Protección del derecho de propiedad acción reivin
dicatoria. acción declarativa, acción negatoria y las acciones
de deslinde y- amojonamlento.

Tema 23. Las limitaciones del dominio: -teoría general y
clasificación. Limitaciones institucionales; el abuso de derecho
y los actos de emulación. Limitaciones a la facultad de excluir:
el .. jus usus inoeuj». Limitaciones de utilidad privada: eXamen
de las lIamadas relaciones de vecindad. Las prohibicion"ls de
disponer. Limitaciones derivadas del Derecho urbanistico.

Tema 24, Modos de adquirir el dominio. Modos origin-uios:
la orunación Modos de!'ivativos_ Teoría del lítulo y el modo:
sistema del Código Civil. Examen de la tradición.

Tema 25. La accesión:· concepto. fundamento y clases. Broglas
legales aplic!'tbles a la accesión continua natural y artificial
en bienes inmuebles; la accesión de cosa,s muebles en sus ma
nifesaclOnes de adjudicación, conmixtión y especificación, La
Uamfldll accesión invertida en la doctrina jurisprudencial.

Tema 26. La usucapión: concepto, clases v d.isciplina legal.
La usucapión en las compilaciones forales. Modos de ~rder

el dominro: ras.'!os generales del abandon0 v la revor:ación
Tema 27. La. comunidad de bienes y derechos en generaL

ComunIdades de aprovechamiento de pastos y leñas. La conro·
piedlld: concepto, naturaleza y régimen Em nUE'stro Códie:o Civil

Tema 28. La llamada propiedad horizontal: concento y na·
turRlcza iuridira Contenido Administradón. E...U1"lrión Pro·
piedRdes especiales; ooncepto y sucinta exposición del rélZ':men
de l.,s 8!7UAS. minas. nropiPdad 1ntelRrf,u'il e industrial

Tema 29 El derecho de usufructo: concepto, caracteres v
cl.9.s~s. C(\"~titllci6n. contenido v extinciñn d~l usufructo nor·
malo t'lrnr,io_ T)flrechos de uso v -rlf' hAbitación,

Tema 30. Servidumbres: concepto. caracteres v clases. 'Ser
vidumbrElS predia.1es: constitudón y contenido. Servidumbres
persnnt>lf'.'>.

Tema 31. Servidumbres (oonUnuaciÓnJ. Las ser;vidurnbres
leg-ales: régimen aplicable a las servidumbres de aguas, de

paso, de medianerí~, de luces y vistas, de desagüe de edificios
y de distancias y obras iDtermedlas,

Tema 32. El derecho real de censo: ooncepto, caracteres
y clMes. El derecho de superficie: concepto y naturaleza jUrí
dica. Contenido. Extinción.

Tema· 33. Los derechos reales de garantía. El. derecho real
de prenda: concepto, constitución, contenido y extincíón. Pren
das especiales.

Tema M. La hipoteca mobiliaria ~y la prenda sin desplaza·
miento. La anticresis: su régimen jurídico,

Tema 35. La hipoteca: concepto y caracteres. Clases de
hipoteca. Clases y 'derechos hipotecables, no hipotecables y 8US
ceptibles de hipoteca con restricciones. Extensión de la hlPO
teca. Efectos y extinción.

Tema 36. Los· principios hipotecarios y sus reflejos "ln el
sistema registral español: inscripción, consentimiento, presun
ción de exactitud registral; especialidadj legaHdad, tracto su
cesivo y prioridad.

Tema 37. Titulas y actos inscribibles: el artículo segundo
de la Ley Hipotecaria. Concepto formal del 'titulo, examen del
articulo 33 del Reglamento Hipotecario. Requisitos genOlales
de los títulos: los articulos tercero y cuarto de la Ley Hipote·
caria. Concepto de tituiación ordinaria y supletoria.

Tema 38. La fe pública registral y su ámbito. El tercero
hipotecarioj su significación y protección en el sistema inmobi
liario español; examen del artículo 3;4 de la Ley Hipotecaria. La
prescripción y el ,Registro de la PropIedad.

Tema 39. La anotación preventiva: conoepto y clases. Par
ticularidades de la anotación de demanda, de legados y de
créditos refaccionarios. Caducidad. COnversión de anotación en
inscripción. La cancelación: concepto y efectos.

Tema 40. El retracto legal y sus supuestos conforme al
Código Civil y leyes especiales. Retracto oonvencional: su ré-
gimen luridico. .

Tema 41. La obligación; evolución histórica y posición' del
Código Civil español. Clasificación de las obligaciones. Las
fuentes de las obligaciones: doctrina tradicional y moderna,
Posición del Código Civil. Ei problema de la voluntad unilateral
como fuente de las obligaciones.

Tema 42. La .obligación natural: evolución del co~ce lto y
posición del Código Civil español. Las obligaciones uDlla~rales
y recíprocas, mancomunadas y solidarias: concepto: naturaleza
y efectos de cada una cie ellas.

Tema, 43. Concepto, naturaleza y efectos de las ob1i~acio
nes divisibles e indivisiblesj alternativas y facultativas. Obliga
ciones condiciónales y a plazo. Obligaciones c:on cláusula penal.

Tema 44. Cumplimiento normal de las obhgaciones. El pago:
requisitos. Formas especiales de pago; impuación de pagos, pago
por. cesión de bienes, 'Pago por subrogación. El ofrecimIento
de pago y la consignación. .

Tema 45, Cumplimiento anormal de las obligaci.one~ La
mora, la culpa, el dolo, el caso fortuito y la fuerza mayo~. Con
secuencias del cumplimiento imputable al deudor: la mdBm·
nización de daños y perjuicios.

Tema 46. La protección del crédito. Medidas de gar u.tia
Medidas de conservación: las acciones subrogatorias, revocato·
rias y directas. Arras y derecho de retención. Medidas .de eje
cución: el concurso de acreedores en su aspecto sustantlvo..

Tema 47. La. transmisibilidad activa y pasiva de las ':)l:)llga
dones; posición del Derecho españ~l, La ce.gión de d~r~c~os
y acciones. Diferencias con otras fIguras armes; constitución
y efectos' cesiones especiales. La asunción de deuda.

Tema '48. Extinción de las obligaciones: sus cal;lsas. La com·
pensación; la novación, la remisión o condonacion; la confu·
sión y la impO!';ibilidad de la prestación.

Tema 49. El contrato. Concepto y sistemas de. ~n~ratación.
Idea general de los requisitos del contrato. El prmclplo de au
tonomfa de la voluntad y sus limitaciones; las llamadas ~n
diciones generales de los contratos. Los contratos de adhA';lón,
los normado,> y los normativos,

Tema so. Generación, perfección y consumación del Con
trato. Efectos generales del contrato. IrrevocabiIida~ y sus ex
cepciones. El 'Problema de la a.lter~ión. de las. c~ausulas ~el
contrato: tendencias doctrinales, legIslatlvas y JUrIsprUdencIa
les. C1{wsulas de estabilización.

Tenia 51. La interpretación - de los contratos en la Ley y
en la doctrina lep;al. Clasificación de los contratos. El con
trato preliminar o precon.trato. Las estipulaciones en fav Jr de
tercer-O.

Tema 52. Ineficacia de los contratos. Nulidad, anulabilidad,
rescisión y resolución. Sus causas, c~racteres y efe~tos. ~ara('.
teristieas de las acciones correspondlentes. La confIrmaclOn de
los contratos: requisitos y efectos.

Tema 53. La compraventa: concepto y clases. Su natunteza
y los problemas de la transmIsión del dominio en la 101:?le
venta, en la venta de cosa ajena y con reserva de dornlDlO.
Elementos personales. reales y formales. La promesa de venta
y el contrato de opción.

Tema 54. La compravent.a <ContinuaciÓnl. Obligaciones del
vendedor: conservación y enlrega de la oosa vendida: te01-:ía
de los riesgos: especial examen del sanea.miento en ·sus dis
tintas manifestacionRs. Obligaciones del comprador. La per
muta.

Terna 55. La donación: concepto y clases. Elemento!'> perso
nales, reales y. formales. Efectos. Estudio especial de la do
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nación remuneratoria y su naturaleza en 1& doctrtna esp<ID.ola.
La revocación de dt!lnaciones. Reducción de donaciones.

Tema M. El contrato de arrendamiento: sU.&. tipos y la teo~

ría unitaria del arrendamiento. El régimen del contrato ele
arrendamiento de cosas en el Código Civil. Ambito de apl1ea-
ción de aste' oon trato y do los regulados por 1& legislación es
pecial urbana y rústica.

Tema 57. Los. arrendami'3ntos urbanos: principios que Ins·
piran su legislad6n especial. Elementos Personales, realas y
formales. Estudio especia1 de la rent.a. La prórroga legal ~ sus
excepciones. Ce,usas de re¡.;olución del tontrato. Reterenda a
la normativa de la cesión y subarriendo de viviendas y locales
de negocio.

Tema 58. La leg.1s1act6n especial en materia de arren
damiento da fincas rústicas: principios inspiradores y tilX}.IOSl
ción sistemát.ica de sus normas fundamentales. 1& aparc~da y
el arrendamiento parciario. El acceso ,del arrendatario y 'lpaT
cero a la propiedad.

Tema 59. Arrendamiento de servicios y de obra: sus dife
rendas. Contrato de Empresa. Los contratos de transporte y
edición.

Tema 60. Contratos de préstamo de uso y consumo: el ~omo

dato. El precario. El mutuo según el Código Civit y la leg1s.
ladón especial sobre préstamos usuarios.

Tema 61. El contrato de mandato: concepto, clases, elemen
tos y efectes. Extinción.

Tema 62. El contrato de SOCiedad: concepto y naturateza.
Clases. Constitución: elementos personales. reales y formales.
Contenido: derechos y obligaciones de los socios, sociedad y
acreedores. administración.

Tema 63. El contrato de depósito: concepto, clases y "egu
lación legal de cada una de ellas en el C6c:igo Civil. El con
trato de hospedaje.

Tema 64. El contraoo de fianza: concepto, caracteres y es
pecies. Constitución. Efectos de la fianza: entre fiador y acree
dor, entre el deudor y el fiador y entre fiadores. Extinción.

Tema 65. La transacción. El compromiso y la cláusula com
promlsaria. Concepto general de los contratos aleatorios con
especial referencia a la renta vitalicia.

Tema 86. Los cuasi contratos: concepto histórico y actual.
......t-1!Xamen especial del pago o cobro de lo indebido y de la ges

tión de negocios ajenos sin mandato. El enñQuecimiento in
justo en la legislación y la jurisprudencia el?pañola..

Tema 67. Las obligaciones nacidas de culpa extracontrsc
tusl: concepto y fundamento. Su tratamiento en el Código
Civil. El dai'lo moral. La responsabilidad. objetiva: concepto,
fundamento y crtterio de nuestro Derecho positivo.

Tema Ba. El derecho de familia: concepto, naturaleza y ca
racteres. El matrimonio: concepto y naturaleza. Sistemas ma
trimoniales. Sistema del Código Civil y de la legislación pos·
terior.

Tema 69. La promesa de matrimonio. La reguláeión del ma
trimonio en el Código Civil. Requisitos. Forma de celebración
y problemas que plantea la forma religiosa. Formas excepcio
nales. La lDscripción del matrimonio. Efectos personales del
matrimonio.

Tema 70. Regímenes matrimoniales. Sistema del Código Ci·
vil. Capitulaciones matrimoniales. Requisitos. limitaciones y al
teración. Peculiaridades mAs destacadas de las capitulaciones
en las compilaciones forales.

Tema 71. Las donaciones por razón de matrimonio en el
Código Civil y en las legislaciones forales. La dote: noticia his
tórica y especialidades en las compilaciones forales.

Tema 72. Los bienes propios del marido y de la mujer y su
régimen. La comuniqad de bienes en el matrimonio y sus va
riedades. El régimen de participación. La oomunidad de bienes
en las compilaciones forales. .

Tema 73. La sociedad de gananciales: concepto y natura
leza jurídica. Constitución. Bienes privativos y bienes ganan
ciales. Cargas y obligaciones de la sociedad. ganancial.

Tema 74. La sociedad de gananciales (continuación). La
administración de la sociedad ganancial. La disposición de bie
nes gananciales: la disolución y liquidación de la sociedad
ganancial.

Tema 75. La separación de bienes: concerto y clases. La
separación convencional. La separación l~ga. La separación
judicial; casos en Que procede y efectos. Consecuencias de la
reconciliación. La separaci6n de bienes en las compilaCiones
de Baleares. Cataluña y Navarra.

Tema 76. La ineficacia del matrimonfo. NuUdad, divorcio
y separaci6n y sus efectos en el Código CivU, Efectos de las
sentencias canónicas de nulidad..

Tema 77. La filiación: su concepto. La distinción histórica
entre filiación legitima e_ ilegitima. Las distintas clases de
h.ijos en el Código Civil 'y sus derechos respectivos. Presun-
ciones y prueba en materia de filiación. .

Tema 78. El reconocimiento y la investigación de le. pater
nidad: su evolución histórica. Posición actual de la Constitu
ci6n y el Código Civil. Acciones de reclamaci6n de estado y de
Impugnación. Otras acciones. Valor de las sentencias en ma-
teria de filiaci6n.

Tema 79. La adOPción: con~epto y orientaciones en el De
r:cho comparado actual. Nonna.s generales que regulan la ins
htu~6.n en el Código Civil espafiol en orden a los elementos,
reqUls1tos, efectos y extinción de la adopción.

Tema: 80.· La patria potestad: concepto y carActer actual.
La patria potestad en el Código Civil e¡;pa:i\oI; 3ujetos: conte-

nido personal y patrimonial. Prórroga. extinción y suspensión.
La emancipación: concepto. clasee y efectos. La patria potestad
en las compilaciones forales.

Tema 81. La deuda alimenticia entre. parientes: concepto
y fundamento. Clasea de alimentos. Caracteres de 1& _'leuda
alimenticia. Personas obligadas a darse alimentos. Orden de
preferencia para reclamarlos y prestarlos. Cuantía. Formas -de
cumplimiento de la prestación alimenticia. Extinción.

Tema 62. La funci6n tutelar. Sistemas tutelares y sistema
del Código Civil. Distintas insUtuciones tutelares. El tutor: con~

cepto; personas sujetas a tutela¡ constitución y nombramiento
de tutor; incapaditad08. excusas y causas de remoción; dere
chos y obligaciones. Control judicial e intervención del Fiscal.

Tema 83. El curador: concepto· y función; personas &Cme
Udas a curatela; constitución y nombramiento; contenido y
ejercicio. El defensor judicial: concepto y función. nombra
miento; contenido. La guarda de hecho: concepto. ejercicio y
efectos. Duración y extinci6n de las diversas instituciones tu
telares.

Tema 84. La sucesión mortis causa: concepto, fundament.90
y clases. La herencia: concepto; el heredero: concepto y dife
rencias con el legatario. El Derecho hereditario: conce?to Y
elementos. Situaciones en que puede encontrarse la, herencia:
la herencia yacente. ~

Tema 85. La apertura de la sucesión: vocación hereditaria
y relación de la herencia. Adquisición de la herencia: sistemas.
La aceptación de la herencia~ condiciones y efectos. El benefl·
eto de inventario y el derecho de deliberar. La repudiación de
la herencia.

Tema 86. Las reservas en general: concepto y clases. La
reserva ordinaria. Fundamento naturaleza, elementos. efectos
y extinción. La reserva lineal: fundamento, naturaleza, elemen
tos. efectos y extinción.

Tema 87. La partición de la herencia: su naturaleza v ca
racteres. Personas legitimadas para pedir la partición. Espocies
de partici6n. Partici6n judícial. Partición extrajudicial. Parti
ción..arbitral.

Tema 88. La partición (continuación). Operaciones que com
prende la partición. Examen especial de la colación. Efectos
de la partiCión. Pago de deudas hereditarias. Nulidad, res~isi6n

y modificación de las particiones. Suspensión de la pariicl6n
cuando la viuda queda encinta. Protección del Derecho here
ditario: la acción de petición de herencia.

Tema 89 Sucesión testamentaria: concepto y fundamento.
El testamento: noción y caracteres. Clases de testamento. Ca
paddad para testar. Capacidad, prohibiciones e indignidad para
suceder.

Tema 90. --r'estamento abierto: concepto. Requisitos en rela-
ción con el Notario autorizant.e. con el testBjÍor y con los
testigos. Formalidades del otorgamiento y autorización. For
mas especiales del testamento abierto: del sordo. del dego,
en peligro de muerte y en tiempo de epidemia. Testamento ce-
rrado. solemnidades que requiere y sus formas especiales; del
mudo y del sordomudo.

Tema 91. Testamento olégrato: requisitos de capacidad y
forma. Testamentos especiales: militar. marítimo y otorgado
en país extranjero. Testamento otorgado en lengua extranjera.
Especialidades forales: el testamento sacramental en Cataluña;
el testamento abierto ante el párroco y ante testigos en Aragón
y Navarra. El testamento cil buruco_ y por comisarjo en Alava
y Vizcaya. \

Tema 92 La ineficacia de los testamentos: generalidades.
Nulidad: sus causas y efectos. Caducidad. revocación: sus for
mas y efectos" Las cláusulas cad cautelam•. Ineficacia de los
testamentos en Catalui'la.

Tema 93. La institución de heredero. Requisitos. forma y
modalidades que pueden afectar a la institución. Efectos. De
recllo de transmisión y derecho de acrecer. Particularidades
más salientes de la institución de heredero en las oompila-
ciones.

Tema 94. Las sustituciones hereditarias en Derecho común:
su concepto y especies. Sustitución vulgar. Sustitución pu?ilar.
Sustitución ejemplar. Las sustituciones fideicomisartas y el fi
deicomiso de residuo. Las sustituciones hereditarias en las
compilaciones forales.

Tema 95. El legado: concepto y naturaleza. Clases de lega
dos. Aceptación, adquIsición y renuncia del leg-ado. Ord"ln de
preferencia entre legatarios. Extinclón de los legados. Sucinta
idea de los legados en el Derecho compilado.

Tema 96. 1& lnterpretaci6n de 1M disposiciones testamen
tarias. Elecuciones testamentarias. El albaceazgo. Cl~es de
albaceas. Facultades. obligaciones, prohibiciones y plazo para..
desempeñar su cometido. El comisario contador partidor y su
cometido. Ejecución del testamento por los herederos.

Tema 97. La sucesión forzosa: sistemas; concepto y natu
raleza de 1-a legitima. Sistema vigente en el Código Civil es
pafiol. Reglas generales sobre la inviolabilidad y fijación de
la le~fUma. Legitima de los hilos y descendiente&. Le¡;dtlma
de los padres y ascendientes. El derecho de reversión de. 108
ascendientes. Derechos del cónyuge «superstite- como '~giti
maria.

Tema ·00. La mejora: concepto y, naturaleza. Promesa de me
jorar o no mejorar. Clases de mejora. Personas que PIl~OTI

mejorar y ser mejoradas. Efectos de las mejoras. Extinción
idea del derecho de labrar y poseer.

Tema 99. Desheredación. concepto. Personas que puede)
desheredar y ser desheredarles. Requisitos fonoales de la 'des
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.1eredación. Causas legales de desheredaCión. Efectos. La pra·
tericióD: concepto, requisitos y efectos. ,La acción de suple
mento de legitima.

Tema 100. La sucesión intestada: concepto, naturaleza y
caracteres. Fundamento de la misma. Sistemas legislativos en
orden a la delación de esta sucesión; sistema del Código Civil.
Orden general de llamamientos en la sucesión intestada del
Derecho común: lineas, órdenes' y grados. El derecho de re
presentación en la sucesión intestada.

Tema 101. Sucesión en linea recta ascendente y descen
dente. La sucesión del cónyuge viudo. Sucesión en linea ool&~

tera!. La sucesión del Estado. Ordenes de lla.mamientos y mo·
dos de suceder .ah intestato.. en los Derechos compilados.

Tema 102. La sucesión contractual: pactos sucesorios: con
cepto. Fundamento y crítica. de esta institución. Variedades
de los pactos sucesorios. Posición del Código Civil y de 1M
compilaciones forales. La. sucesión extraordinaria o excepcio-.
nal: posición del Código Civil en orden a. las vinculaciones.
Titulas nobIliarios y Grandezas de España. La. sucesión en las
explotacio.ne5, familiares agrarias.

Derecho mercantil

Tema 1. Concepto y caracteres del Derecho mercantil. Sus
fuentes. El Código de Comercio vigente y las Leyes especlales.
Los usos mercantiles. El Derecho común como fuente subsi
diaria.

Tema 2. Los actos de oomercio: concepto y clasificación.
El oomerciante individual. CapaCidad, incapacidades y :;lTohi
b.icíones. Adquisición, prueba y pérdida del estado de comer
CIante.

Tema 3. El comerciante social. Concepto de la Sociedad
mercantil. Clasificación. Constitución e inscripción de las So
ciedades mercantiles. Personalidad: efectos.

Tema 4. Sociedad oolectiva: su concepto, caracteres, cons
titución. régimen iuridico, administración, responsabilidad de
los socios y extmción. .

Tema 5. Sociedad comanditaria: sus rasgos sustanciales,
elementos, constitución y contenido. Sociedad comanditaria por
acciones. Sociedad de responsabilidad llmitada: su régimen ju
rídico.

Tema 6. La Sociedad Anónima: rasgos fundamentales. - Fun
dación y constitución: reqUIsitos de la escritura, Denominación
social. Organos sociales. La Junta general. Los administrad.;)res.

Tema 7. La acCIón de la Sociedad Anónima: su naturaleza
y clases. Transmisibilidad de las acciones. La. emisión de obli·
gaciones: naturaleza jurídica. Sindicato de obligacionistas.

Tema 8. Transformación de las Socledades mercantiles. Fu
sión y absorción: requisitos y efectos. Disolución de las Socie
dades mercantiles: causas comunes y especiales. Liquidación
de las Sociedades mercantiles.

Tema 9. Obligaciones de los comerciantes. La contabilidad
mercantil: libros y correspondencia. ExhibiCIón y valor ,)1'000
torio de los libros. El H>:lgistro Mercantil.

Tema 10. La Empresa mercantil: su naturaleza.. La Empre
sa como unidad orgánk~': sus eiementos constitutivos. Signos
distintivos. La Empresa oomo objeto de tráfico iUridico. fl1J.ns
misión inter vivos y mortis causa.

Tema 11. Títulos valores: claslficación-. Títulos a la orden:
sus variedades. Consideración especial de la libranza y de los
vales y pagarés. Titulas al portador: sus notas caracterísUca5:
transmisión e irreivmdicabilidad.

Tema 12. La letra de cambio. Sistemas de Derecho cam
biario. Sistema español y sus caraetcristicas. La letra de cam
bio y su causa: diversas teorías al respecto y posición del Có
digo de Comercio. Las axcepciones contra la acción camniaria
en nuestro Derecho positivo. .

Tema 13. Capacidad cambIaria. La forma de la letra de
cambio: requisitos esenciales relativos al documento, R. las
personas que en él intervienen y a la obligación cambiaria. El
endoso: su naturalf~za y clasificación. Endoso pleno. Endos) li
mitado de apoderamiento y garantía. Otros supuestos del en
doso.

Tema 14. La provislón de fondos: concepto legal. Cesión de
la provisión. La aceptación de la letra: sus efectos. El a.val:
forma y efectos. El pago: requisitos para su validez.

Tema 15. El protesto de la - letra de cambio: concepto, re
qUisitos y efectQs. El regreso. El cheque: concepto'- Requisitos
y modalidades del cheque. LB.. provisión, la presentación y el
pago del cheque.

Tema 16. Las obligaciones mercantiles: SUs caracterfsticas.
Contratos men:.;antiles: diferencias oon los contratos civiles .en
cuanto a la perfección, forma, prueQ.a e interpreta<:ión. Noción
de los contratos bancarios.

Tema 17. El contrato de compraventa mercantil. Compra
venta de bienes muebles a plazos. Compraventas mercantiles
especiales.

Tema 18. Contrato de cuenta corriente: concepto, -natura-
leza y objeto. Contenido y efectos. Contrato de cuentas en
participación Contrato de comisión.

Tema 19. Contrato de transporte terrestre. Elementos. La
carta de porte. Derechos y obligaciones de los contratantes.
El transporte de personas. Ideas generales del "transporte aéreo.

Tema 20. Contrato de préstamo mercantiL Normas rectoras
del contrato de préstamo con garantía de efectos y valores
públicos. Contrato de depósito mercantil: notas que lo caracte·
-rizan y clases.

Tema 21. Contrato de seguro: sus notas caracteristicas. Le
gislación vigente. Intervención de la Administración. Elemen
tos personales. reales y formales. Clases de seguros.. Reaseguro.
contraseguro Y seguro SubSIdiario.

Tema 22, Seguro de daños: concepto, elementos y efectos
fundamentales. Clases, con especial referencia al de responsabi_
lidad civil. Seguro de personas: 8U~ modalidades, Elementos
GOnstítutivos. Consideración especial del beneficiario y del ries
go. Contenido de este contrato. Supyestos del rescate y reduc-
ción de póliza. .

Tema 23. La suspensión de pagos. Ley de 26 de julio de 1922:
sus principales directrices. Supuestos de la suspensión de pa
gos. La declaración de suspensión de pagos: sus requisitos y
efectos ..

Tema 24. La quiebra y supuestos para su declaración. Cia
ses. EfectO'a sustantivos d~ la declaración de la quiebra. Masa.
de la quiebra. Hehabihtación.

Tema 25. Derecho marítimo: concepto y notas fundamenta
les. El buque. El registro de buques. El naviero: su capacidad,
(unciones y responsabilidad. El Capitán: facult4.des y obliga
ciones. Otros auxiliares del comercio marítimo.

Tema 26. El arrendamiento de buques y el fletamento. Pó
liza de fletamento y conocimiento de embarque. Contenido del
contrato de fletamento. El contrato de seguro marítimo: sus
clases y elementO'a. El riesgo. Obligaciones de los contratantes.

Tema 27. Breve idea del préstamo a la gruesa. La hipoteca
naval: concepto y elementos'. Derechos del titular de la hipote
ca: derechos de preferencia y persecución. Embargo preventi-
vo por créditos mari timos. .

Tema 28. Averías: concepto. La avería gruesa. La avería
simple. Arribada forzosa. Abordaje. Naufragio.

TERCER EJERCICIO

Derecho procesal civil

Tema 1. Concepto del proceso. Naturaleza juridica del pro·
ceso. Clases de procesos. Distinción entre proceso y procedi·
miento.

Tema 2. Fuentes del Derecho procesal .. La Ley procesal y su
aplicación en el tiempo y en el espacio. Estructura de la Ley
de Enjuiciamiento Civil. Otras fUentes del Derecho procesal.

Tema 3. La jurisdicción: su conceJ'to, naturaleza, clases y
extensión. Auxilio jurisdiccional. Conflictos de iurisdicción en
materia civil: sus clases.

Tema 4, La competencia: su concepto y fundamento. Clases.
Competencia objetiva y funCional, su determinación. Compe
tencia territorIal: los fueros y sus clases.

Tema 5. Cuestiones de competencia funcional y objetiva.
Cuestiones de competencia territorial: declinatoria e inhibito
ria, su planteamiento y tramitación. AcumUlación de autos y
sus efectos sobre la competencia territorial: su tramitación.

Tema 6 Las partes en el proceso civil. Concepto de parte:. <

Capacidad para ser parte. Uniones sin personalidad y patrimo
nios autónomos. Capacidad para .comparecer. Requisitos para
la comparecencia en juicio de las personas singulares. Com
parecencia de las personas jurídicas. Concepto de la legitima·
ción. Legitimación propia y por sustitución.

Tema 7. Postulación y representación procesal. El poder. Ex
cepciones a la intervención del Abogado y Procurador. Proce
dimiento de jura de cuentas en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tema B. Posición de las partes en el procedimiento civil.
Pluralidad de partes: el litisconsorcio. Intervención procesal:
sus clases. Cambio de partes. La rebeldta: concepto. efectos y
recursos, con espf'cial referencia al de audiencia.· .

Tema 9. Actos de partE': concepto y .clasificación. Actos
de postulación. Abstención y recusación de Jueces y Magis
trados.

Tema 10. Actos procesales del Juez. Concepto. Resoluciones:
sus clases y forma. Votación, redacción, suscripción, publica
ción y registro de la sentencia. Vinculación e invariabilidad de
las resoluciones. Aclaración y corrección. Actos del Secretario.
Actos del Agen~ -judicial.

Tema 11, Plazos y señalamientos. Notificaciones, citaciones,
emplazamientos y requerimientos: sus formas y efe;,c\,Os.

Tema 12. Principios del proceso civil. Principio dispositivo
Principios de impulsión, preclusión y event'.lalidad. Prin,,¡pios
de oralidad, inmediación y conoentración. Principio de publi
cidad.

Tema 13. Concepto procesal de la acción. ClaSifIcación de
las acciones. Acciones meramente declarativas, accIOnes COns
titutivas y de condena.

Tema 14. La demanda: concepto, naturalel.8 jur1dica y con
tenido, Teorías de la individualización y de la sustanciación.
Admisibilidad de la demanda: efectos de Derecho material. Li
tispendencia. Acumulación de acciones.

Tema 15. Contestación a la demanda: su forma y contenido.
Conductas posibles del demandado frente a la demanda. Excep
ciones perentorias y dilatorias: su concepto. Enumeración, trá
mite y efectos de las dilatorias en la Ley de Enjuiciamiento
Civil. La excepción de cosa juzgada. La reconvención.

Tema 16. La prueba: su concepto. Clases de pruebas. Medios
dE'! prueba. Obleto de la prueba. Hechos admitidos y hechos
n.otorios. Carga de la prueba. Valoración de la prueba.

Tema 17. El procedimiento probatorio en general. Recibi
miento; proposición, admisión y práctica de la prueba. Publici-
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dad y documentación. Aseguramiento de la prueba. Dilig':socias
para mejor proveer.

Tema lB. La confe~lón jul1iclal. Naturaleza lurfdica. Cla
ses de conlesión: admil'libilidRd y r~quil'litos. Procedimiento pro
batorio. Efectos.

Tema 19 PruebE'. por documentos. Naturaleza del documento
y clasificación. Fuerza probatori.a de los documentos. Presenta
ción de loo documentos,

Tema 20. Prupoo por testigos. Naturaleza de esta prueba.
Capacidad del testigo. 0rocedimif'nto probatorio. Garantías de
la veracidad del testigo. Valor ~rohatorio de la prueba testi
fical.

Tema 21 Prueba pericial. Concepto y clases de pericia. Pro
cedimi¡>nto probatorio. Valoración de esta prueba. El recono
cimiento iud¡,:-iaL Concepto. Procedimiento y valoración. Las
presunciones.

Teffir¡ 22. Terminación normal del proceso: la sentencia: su
concepto y clases. Cosa juzgada formaL Cosa juzgada mate
rial: naturaleza de la vinculaci{ln. Límites de la cosa juzgada:
objetivo5 y subjetivos. Sentencias sin cosa juzgada.

Tema 23. Terminación anormal del proceso: renuncia, de
sistimiento, allanamiento, transacción y caducidad de la ins
tancia Interrupción y suspensión del procedimiento.

Tema 24. Los recursos: concepto y clases. El problema de la
única y doble instancia. Los recursos de reposición, súplica y
queja: su t.ramitación.

Tema 25. El recurso de apelación: su concepto. La _reforma
tio in peius... Disposiciones generales sobre procedencia, admi
sión y efectos del recurso de apelación. Caracteristicas del
trámite de la apelación en los distintos tiPos de procesos.

Tema 26 Recurso de casación. Antecedentes históricos. Re.
curso de casación por infracción de ley y de doctrina legal.
Recurso de casación por quebrantamiento de forma. Reso:u.cio
nes impugnables. Motivos de casación. Tramitación.

Tema 27. Recurso de revisión. Concepto. Motivos de revi
sión. Interposición y sustanciación. Decisión del recurso y jui
cio rescisorio.

Tema 28. El iuicio declarativo de mayor cuantía. Fase ale
gataria: escritos de réplica, dúplica y ampliación. Fase proba~

tona y fase de decisión. El luicio declarativo de menor cuan
tia:' sus diferencia'9 con el mayor en SU,5 tres fases.

Tema 29. El luicio de ~ogniclón. El juicio verbal.
Tema 30 El juicio de alimentos provisionales. El juicio de

retracto en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Tema 31. El juicio de desahucio en la legislación común.

Disposiciones generales. Procedimiento ante los Juzgados de
Distrito. Procedimiento ante los Juzgados de Primera Instancia.
Ejecución de sentencIa..

Tema 32. Juicios posesorios. Interdictos de adquIrir, de re
tener y de recobrar la posesión.

Tema 33. Interdicto de obra nueva y obra ruinosa. El pro
ceso del articulo 41 de la Ley Hipotecaria.

Tema 34. El juiCio ejecutivo: su concepto y naturaleza. Ti
tulas que llevan aparejada ejecución. DiUgencias preparatoria.s
de ejecución establecidas en la Ley de EnjuiciamIento Civil.
El título ejecutivo a efecto del seguro obligatorio previsto on
la Ley sobre uso y circulación de vehiculos a motor: procedi
miento para su obtención.

Tema 35. El juicio ejecutivo (continuación). Procedimiento:
fase sumarisima y fase sumaria. La oposición del demandado:
excepciones y motivos de nulidad. Particularidades de la oposi
ción en juicio basado en letras de cambio. Pronunciamiento de
la sentencia, costas. recursos y ejecución provisional.

Tema 36. Especialidades procesales en materia de arrenda
mientos urbanos y rústicos.

Tema 37. Juicios sobre el estado civil y condición de las
penonas: al juicios de nulidad de matrimonio, divorcio y se
paración; b) juicios de reconocimiento e impugnación d9 filia~

ción; el Juicio de incapacitación. La intervención del ministerio
fiscal en estos procesos.

Tema 38. Juicios de Instancia única. Juicio para la nulid·ad
en materia de propiedad industrial. El proceso de impugnación
en la Ley de Sociedades Anónimas.

Tema 39. Procedimiento de prevención del proceso. El acto
de conciliación: concepto, natur~leza, exigencia, tramitación.
e~e~tos e impugnación. Procedimiento sustitutivo del proceso
CIVIL El arbitraje de Derecho privado. Formalización judicial
d~l contrato preliminar de arbitraje. Procedimiento arbitral !Je~
gun las clases de arbitraje. Re<:ursos y ejecución del laudo.

Tema 40. Las medidas cautelares: BU naturaleza jurídica
caracteres y clasificación. El embargo preventivo. El asegura~
mIento de bienes litiginosos. El secuestro. Anotación preventiva
de demanda. Administración en caso de embargo de Emuresa.

Tema 41. La ejecución pt-ocesal singtllar: concepto y clases.
Los órganos y las partes en la ejecución procesal. Titulos eJe
cutivos: sus clases. Ejecución de sentencias iUquidas. EJeCución
de sentencias y laudos arbitrales extranjero•.

Tema 42. Elecución por obligaciones de hacer y de no hacer
EjeCUCión por obligaciones 'de entregar cosas determinadas. Eje~
cución por obligaciones sobre pago de dinerol procedimiento
de aPremio.

Tema 43. Especialidades de las eJecuciones hipotecarias: pro
c~di?1iento espadal de ejecución de la Ley Hipotecarla. Proce
dimiento de ejecución en favor del Banco Hipotecario. Procedi~
mientlU de ejecución de la. Ley Hipotecaria. Naval. Procedimiento

iudicial especial de ejecución de la Ley de Hipoteca Mobiliaria
y Prenda sin desplazamiento.

Terna 44. Las cuestiones incidentales: su concepto y clases.
Proceso incidental. Las tercerias como cuestión incidental de la'
ejecución procesal: clases y procedimiento.

Tema 45. Procedimientos preventivos de ejecución general:
la quita y espera, su concepto y tramitación. El concurso ,de
at:ref:lClores: sus fases. La declaración de concurso y sus efectos.

Tema 46. Fase de aseguramiento y fase de declaración de
derechos. Calificación del concurso. Liquidación del concuno.
Terminación por convenio. Fuerza atractiva del concurso.

Tema 47. La suspensión de pagos: concepto y naturaleza.
Tramitación normal, convenio y su posible impugnación; tra
mitación escritaj pieza de reSPonsabilidad.

Tema 48 Declaración de quiebra y efectos de esta declara
ción. Oposición a la declaración de quiebra. Administración.
Retroacción de la quiebra.

Tema 49. Las fases._del procedimiento de quiebra. Fase de
aseguramiento y fase de declaración de derechos. C&1ifk.:ación
de la quiebra. Terminación del estado de quiebra: sus clases y
efectos. La fuerza atractiva del procedimiento.. Piezas y ramos
para la sustanciación procesal.

Tema 50. Procedimientos de liquidación y distribución de
patrimonios hereditarios. El iuicio de abintestato: medidas no
judiciales y de aseguramiento. Prev~nción: Medidas que com~

prende. Declaración de herederos. Distribución. .
Tema 51. El juicio de testamentaria: sus clases. Iniciación

de medidas preventivas. Reglas comunes al abintestato y a la
testamentaria: decIaracié:l de derechos y administración. De
sistimiento y accesoriedad del procedimiento particlonal. Idea
general del procedimiento de adjudicación de bienes a personas
innominadas.

Tema 52. El procedimiento judicial de jurisdicción volunt&
na: sus fuentes y reglas generales, con _especial referencia a la
oposición surgida en el mismo. Clasificación. Actos de juris
dicción voluntaria referentes al derecho de las personas: habi
litación para comparecer en iuicio; nombramiento de defensor
de menores y ausentes; autorización para enajenar bienes de
menores y transigir acerca de sus derechos.

Tema 53. Actos de jurisdicción voluntaria referente qj De
recho de las personas (continuación). Medidas provisionales en
procedimientos matrimoniales: trámites y oPosición al auto
final. Medidas provisionales en relación con los hijos de fami
lia: tramitación. Procedimientos para la declaración de ausencia
y fallecimiento.

Tema 54. Actos de jurisdicción voluntaria relativos al de
recho de cosas. DE'slinde y amojonamiento. Subastas volunta
rias. Expedientes de dominio de para inmatrieular, reanudar el
tracto sucesivo ir -registrar los excesos de cabida; tramitación Y
particularidades de cada uno. Actas de notoriedad.

Tema 55. Actos de jurisdicción voluntaria relativos al De
recho de familia. Constitución y funcionamiento del Organismo
tutelar. Expediente de adopción. Actos de jurisdicción volun
taria en materia de sucesiones; apertura de- testamento cerrado;
autenticacIón del testamento ológrafo: \utenticación de testa
mentos comunes otorgados sin intervención de Notario. Adve
raciÓn y protocolización de testamentos ante el Párroco y sa
cramentales del Derecho foral.

Tema 56. Concepto de las costas y gastos del proceso. Cri
terios para el pago de costas. Tasación y. exacción de las costas
y recursos en esta materia. Beneficio de asistencia gratuita: su
concepto: supuestos en que procede en forma plena y lim:tada
y ventajas que proporciona. Procedimiento, sentencia y erectos.

Tema 57. La declaración de inconstitucionalidad: el control
previo de la constitucionalidad. Cuestión de inconstltucionaU
dad. Conflictos constitucionales.

Tema 58. Procedimiento para la garantia Jurisdiccional de
los derechos fundamentales y libertades públicas: procedimien
to de tutela judicial. El recurso de amparo.

Tema 59. El proceso laboral. Principios informadores. Pro
Ceso ordinaria y procesos .especiales.

Tema 60. Recursos en el proceso laboral: reposición. El re~

ClH'80 de suplicación: procedencia y fases. Suplicación especia!.
Recurso de casación: procedencia, motivos y fa.ses. Recurso en
interés de Ley. Recurso de revisión. Otros recursos; súplica,
queja. responsabilidad y a.claración.

Tema 81. La jurisdicción contencioso-administrativa: natura~

leza. extensión y limites. Organos Que la integran y competen
cia de los mismos. Las partes: capacidad y legitimación y pos
tulación.

Tema 62. ~l proceso contencioso-administrativo ordinario:
proceso ordinario y procesos especiales, tramitación. EjecuciÓn
de sentencias. Recursos.

Derecho procesal penal

Tema 1. El proceso penal y s11 objeto. Tipos de proceso pe
nal. Las fuentes del Derecho procesal penal. Estructura de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal. Disposiciones procesales mAs
importantes posteriores a la Ley y actualmente en vigor.

Tema 2. Concepto y clases de competencia. El principio de
improrrogabUldad de la jurisdicción penal. Criterios determi
nantes de la comPetencia. Examen especial de la competencia
por conexión. TrAmites esenciales de las cuestiones de com
petencia.
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Tema 3. El concepto de parte en el proceso penal: parte
penal y parte civil. Ministerio fiscal, acusador particular, acu
sador privado y actor civil. Inculpado y civilmente responsa·
ble. Capacidad de 1&6 panea: capacidad procesal y fegitimación.
La asistencia técnica y representación en el proceso penal. Su
puestos de pluralidad de partes.

Tema 4. La acción penal: su. concepto y reglas que la ca
racterizan La acción penal y la acción civil. Ejercicio de la
acción penal. Estudio de las nOTmas que en la Ley de Eniu;ciQ
miento criminal regula el ejercicio. r9lluncia y extinción de la
acción penal y de la acción civil derivada del delito.

Tema 5. Cuestiones perjudiciales. la ordenación de las cues
tiones prejudiciales en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Per
SODas que pueden proponerlas y cuestión acerca des! pueden
suscitarse de oficio. Efectos que producen. Tiempo para pro
ponerlas ~ Org'3.nismo judicial ante el que puedan promoverse.
Las cuestiones prejudiciales en la fase sumarla y problemas
sobre su admisión, sustanciación y decisión.

Tema 6. Principios del proceso penal. Sistemas; acusat.orio,
inquisitivo y mixto. Principio a que responde la Ley de F.njui
ciamiento Criminal y sus reformas. Intervención en el sumario
de las distintas partes.

Terna 7. El proceso penal ordinario por' delitos: sus fases.
El sumario: concepto y fines. Normas generales de la instruc
ción. Organos competentes para instruirlo. Actos de notifica
ción, emplazamiento y citación.

Tema!l Modos de iniciación del sumario. Estudio sistemá
tico de la denuncia y de la querella.

Tema 9. Actuaciones sumariales. Inspección ocular. Recons
trucción del hecho. Actuaciones que se comprenden bajo la
rubrica del cuerpo del delito.

Tema lO. Identificación del delincuente y sus circunstancias
personale~. Medios para la identificación del inculpado. Deter
minación de ias ci:r:cunstancias subjetivas del. inculpado. Entra·
da y registro en lugar-cerrado y detención y apertura de corres
pondencia. EspeCialidades en esta matería de la Ley 11/1980, de
1 de diciembre.

Tema 11. El procesamiento. Conl.tlpto y naturaleza jurídica.
La polemica sobre su subsistencia. Prindpales problemas que
suscita el auto de procesamiento en la legislación esp9ñola.
Etectos. Recursos contra los autos que decretan el procesa·
miento y contra los que lo deniegan.

Tema 12 Declaración del imputado y del procesado. Decla
raciones de los testigos. Careo de testigos y procesados. In·
forme pericial.

Tema 13 Medidas cautelares penales: clases.. .Medidas cau
telares personales. Citación. Detención. Especialidades de la Ley
11/1980, de 1 de diciembre. Prisión provisional. Libertad orovi
sional. Medidas cautelares reales. la fianza y el embargo. For
mación de piezas separadas.

Tema 14. Conclusión del sumario y actuaciones subsiguien·
tes de remisión de autos al Tribunal competente y emplaza·
miento de las partes. La denominada fase intermedia. El so·
brc~eimiento. Clases. Efectos. Recursos.

Tema 15. El juicio oral. Escrito de calificación provisi'~nal.
Otros trámit!'s hasta la apertura de las sesiones. Las cuestiones
previas. Clases y naturaleza. Modo y tiempo de proponerlas y
sustanciarl~s Ef~etos.

Tema 16. Normas que regulan la celebración del act') del
juicio oral. Publicidad de las pruebas y de los debates. Modi
ficación de conclusiones. Informes Facultades de la Presiden
cia. Do,umentación del acto. La suspensión del juicio oral y
sus causA.'>.

Tema 17. La práctica de la prueba en el juicio oral. Interro
gatorio de los procesados y personas civilmente responsables.
Examen de testig-os Informe pericial. Prueba documental.

Tema le-La sentencia: formación v contenido. La libre va
loración de la prueba: el principio .in dubio pro reo~. Cosa
juzO'adA material y formal: sus efectos respectivos.

Tema 19. Los recursos en el proceso penal. Recursos contra
las resoluciones de los Jueces de Instrucción: reforma, apelación
v Queja. Recursos. contra las resoluciones de los Tribunal.::s co
leuiados: !';úplica V Queja.

Tema 20. La casación en materia penal: su evolución (m el
Dere,ho español Resoluciones contra las que proceden. Motivos
de casación por infracción de ley y por Quebrantamiento de
forma. Preparación. interposición, sustanciación y decisión riel
reC11ro:.o. La pre~unción de inocencia ante la casación

Tema 21. La reVisión en materia penal: su naturaleza v fi
nes. Cuestión doctrinal acerca de la posibilidad de revisar las
g"'ntflncia<; ah<;n!,·tor;as. Motivos de revisión Perc;onas y orp'a
nismos a"t....\"Í7.<'Idos para promover el recurso. Sustanciación
spaún los CASOS

Tema 22. El juicio de faltas: órganos competentes v o~oce.
dimicntcs en priml"ra y se¡,nmda inst;:¡n-ia· F<;'lP"i~1irlfld"'s dpl
prorp.r.!imir>nf.o nf'nal cont·ra miembros de 10sCu"rpos de Se
gurinNJ dnl Estado.

.Tema 23. Procesos e§.peciales. EspecialidadE's del pror.f'di
miento clmtra Senadores ·v Diputados Antejuicio nara. exigir
rpc:nnnc:phiHnfl(l crimil'lol á Juecps v Ma'listradoc:, Proredimif\n
to por delito de injuria o caJumnia contra particulares: espe
ci"lidades f'n lA tey de Enjuiciamiento Criminal y en la le·
,giC:''''r;f':n f'~n('da1.

Tema 24. Procesos especiales (continuación). Procedimiento
por de-litos cometidos por medio de la imprenta. grabado u otro

medio mecánico de publicación. Particularidades de la hfgi~.

lación especial en esta materia. Procedimiento contra reo.. au
gentes. Procedimiento de extradición activa y pasiva.

Tema 25. Procedimientos de urgencia para determi.cados
delitos: precedentes. Reglas para determinar la competencia.
Disposiciones comunes a los distintos procedimientos. Especia
lidades de este procedimiento c;:uando la competencia corres
ponde a las Audiencias en el sumario, el juicio oral y la eje.
cución.

Tema ae. Procedimiento de urgencia (continuaci6n). De las
diligencias previas y de las preparatorias, Del juicio oral ante
los Juzgados de Instrucción. Apelación de las sentencias El
enjuiciamiento oral de los delitos dolosos menos graves y na
grantes: ámbito y tramitación de este tipo de proceso.

Tema 27. Las costas procesales. El beneficio de pobrBzu en
lo penal. Normas generales sobre ejecución de sentencias

Derecho constitucional y administrativo
Tema 1. La. Constitución espaflola de 1978; antecedentes. es

tructura y principIOS inspiradores.
Terna 2. La Corona: la Jefatura del Estado y sus fun~i'Jnes

Las Cortes Generales: estructura y funciones de las Camarl:ls
Tema 3. El Gobierno Relaciones entre el Gobierno 'i la~

Cortes Generales.
Tema 4. Los derechos fundamentales y libertades pú"1jica~

en la Constitución.
Tema 5. Deberes constitucionales: deberes de fidelidad, de

beres de prestación. deberes de trabajO y cultura. Los ·principi(,,,
rectores de la polít:ca soCÍal y económica.

Tema 6. Los instrumentos para la garantía de los der 'chos
fundamentales y libertades públicas. El Defensor del Pueblo y
el Ministerio Fiscal: concurrencia y delimitaciones de sus fUn
ciones respectivas. El Tribunal Constitucional; organlzación y
funciones.

Tema 7. Economía y Hacienda. El modelo económico de la
Constitución. Participación ciudadana en las organizaciones
publicas de carácter social o general y en .a Empresa. Ld pla
nificación econ6mica. La potestad de establecer tributos, sus
titulares. Los Presupuestos generales del Estado, su elaborcición
y estructura. Los límites y oontrol de la actividad económica
de! Estado.

Tema 8. El Tribunal de Cuentas; naturaleza y funciones
Composición y organización: especial referencia a la Fiscalía
La responsabilidad contable.

Tema 9. La revisión constitucional. Las funciones que cum
ple. Los limites de la reforma constitucional. Los procedimien
tos de reforma constitucional.

Tema 10. El sistema electoral. Las elecciones generales. Con
vocatoria y presentaci6n y proclamación de candidatos: el pro
cedimiento electoral y las redamaciones electorales. l<:l re
curso contencioso-electoral Elecciones locales, su ordenación
El R"feréndum: procedimipnto de celebración.

Tema 11. La Administración pública,: Su consideración cons
titucional y notas que la caracterizan. Prerrogativas y priv1le
gios de la Administración. Concepto de Derecho admiOlstrativo
Diversas posturas doctrinales.

Tema 12. El ordenamiento jurídico administrativo: Concepto.
estructura y caracteres. La ley: Concepto y clases. La costum
bre y los principios generales.

Tema 13. Los Decretos-leyes y los Decretos legislativos: Su
control. El Reglamento: Concepto, fundamento y clases. Límites
de la potestad reglamentaria y garantia de los administrados
frente a los Reglamentos ilegales.

Tema 14. El principio de legalidad y la Administración pu
blica. La actividad reglada y discrecional -de la AdmiOlstra":lón
El control judicial de la discrecionalidad.

Tema 15. Los órganos administrativos. Concepto y Clases
La competencia administrati.va. La jerarquía adminIstrativa, 11,
tut.ela administrativa.
. Tema 16. Los funcionarios publicas. Concepto y natura.!ez<-l

de la relación de servicio, su régimen jurídico. Extinción de la
relación de servicio. Derechos pasivos y seguridad social ,je lo,.
funcionarios.

Tema 17. La Administración del Estado. Administración ae
tiva. consultiva y fiscaliU\dora.

Tema 18. la ordenación territorial del Estado en la Consti
tución. Las Comunidades autónomas. Los pro,esos auton6micos
Estructura y competencia de las Comunidades autónomas. Es
peciaI referencia a su pote<;tad legislativa.

Tema 19. La Administración provincial: Sus órganos y corn
petf'ncia de lOs mismos. La Administración rr.unicipa:: Organo-.
de la misma y competencia. .

Tema 20. Administración institucional. Organismos 8ut6no
mas.. Administración corporativa. Colegios profesionales

Tema 21. El acto administrativo: Concepto y clases. ":.1 si·
lencio administrativo. Elementos del acto administrativo. L<1
notifica-eión de 108 actos administrativos.

Tema 22. Inva'Udez de los actos administrativos: Nu.¡d.(1d
absoluta, anulabilidad, irregularidad. Revisión de oficio.

Tema 23. Procedimiento administrativo. Procedimientos ad
minlstrativos especiales.

Tema 24. La ejecución forzosa de los actos 8dministra~ivos

Apremio; la ejecución subsidiaria; la multa coercitiva; la com
pulsión sobre las personas; el desahucio administrativo.

Tema 25. Los contratos administrativos y los contratos de
la Administración sujetos al Derecho privado. El problema de
la jurisdiceióncompetente: Los actos separables.
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Tema 26. Los recursos en vía administrativa. Recursos de

alzada, reposición, supiica y revisión.
Tema 'l:1. La posición especial de la Adrfúnistra.ción 3D el

proceso ordinario. Estudio especial de la reclamación previa
al ejercicio de acciones civiles y laborales contra la Adminis
tración, La responsabilidad patrimonial de la Administración.

Tema 28. El dominio público: Concepto, naturaleza Y "égi
men jurídico. Teoría g::;oeral. La indisponibilidad de los bienes
demania!es: Inaliena billdad. imprescriptibilidad, inembargabili
dad. La protección. del demanio: La recuperación de la posesión;
el deslinde; procedimiento priviJegiudo da inscripción.

Tema 29. La expropiación- forzvsa: Concepto, naturaleza y
fundamento. Fases del procedimiento expropia torio. Garantías
jurisdiccionales. Análisis del articulo 125 de la Ley de Expro
piación Forzosa.

Tema 30. Actividad administrativa de intervención o policía:
Concepto. fundamento, I1mites y clases. Intervención admin¡s~
trativa en el ordon público. en el ejercicio de las libertadés pú
blicas y en el orden urbanlstico.

Tema 31. Las sanciones administrativas: Clases. Procedi
miento sancionador.

Tema 32. La actividad administrativa de prestación o ser
vicio ,público: Concepto de servicio público y notas que le carac
terizan. Modos de gestión de los servicios públicos; Gestión
directa, indirecta y mixta. La concesión del servicio público.

Derecho del trabajo y Seguridad Social

Tema 1. Noción del Derecho de trabajo. lnternacionaliz-lción
y constitucionalización del Derecho del trabajo. El Derecho del
trabajo en la Constitución de 1978.

Tema 2. Fuentes del Derecho del trabajo. La ley: Leyes orgá
nicas y Leyes ordinarias; Leyes delegantes y Leyes delegadas.
Los Decretos-leyes. El Reglamento. Valor actl¡al de las Regla
mentaciones de trabajo. La. costumbre. Los principios generales
del Derecho La Jurisprudencia.

Tema 3. Fuentes del Derecho del trabajo (continuación).
Los Convenios Colectivos de Trabajo. Partes. Contenido. Elabo
ración. Registro. depósito y publicación. Aplicación e interpre
tación. Adhesión y extensión.

Tema 4. Jerarquía de las fuentes del ordenamiento laboral.
Principios dI;' norma mínima' y de norma mas favorable. La
su~esión de normas: PrinCipio de condición más beneficio::ta.

Tema 5. El contrato de trabajo: Concepto y caracteres. Re
lp.ciones excluidas del ámbito de aplicación del Estatuto 1e los
Trabajadores, Relaciones laborales de carácter especial. Dere
chos y deberes laborales básicos.

Tema 6. Los sujetos del contrato de trabajo. El trabajador;
capacidad para contratar. El principio de no discriminación, El
empresario; Clases. La Empresa: Concepto iurídico~laboraL Or
ganas de representación del personal en la Empresa: Comités
de Empresa y delegados de personal. _

Tema 7. Elementos esenciales y accidentales del contrato de
trabajo. Especial referencia a la forma. Duración del contrato
de trabajo. Supuestos de contratación temporal. Modalidades del
contrato de trabajo.

Tema 8. La prestación del trabajador: Naturaleza y forma.
Tiempo de la prestación: La iornada de trabajo. Horas extraor
dinarias. Descanso semanal, fiestas y permisos. Vacaciones
anuales. Lugar de la prestación. Poder de dirección y poder
disciplinario
· Tema 9. El salario: Concepto, clases y estructura. Lugar y

t1empo de pago del salario. El salario mínimo interprofesional.
La protección del salario. El fondo tie garantia salarial. Indem-
ni'laciones no salari.ales. ,

Tema 10. Movilidad funcional y geográfica. Modificaci;n de
las condiciones de trabajo. Garantías por cambio de empresario.
La suspenSión del contrato de trabajo: Supuestos y efectos.

Tema 11. La extinción del contrato de trabajo. Caus'1s de
extinción y sus efectos.
· Tema 12. La extinción del contrato de trabajo (continu~

clón). El despido disciplinario: Concepto, clases y causas. For
ma del despido disciplinario. Efectos. Extinción por causas ob
jetivas.

Tema 13. Concepto de smdicatos. Fmes y medios. Clases La
libertad sindical El funCIOnamIento del smdlC&to OrgamzacIo
nes de empresarios.
· Tema 14. Conflictos colp,ctivos de trabajo: Concepto; su dis

tl.nción de los individuales y de los plurales. Clases. La regule
clón de conflictos colectivos en _el Real Decreto~ley 17/1977 de
4 de marzo; referencia a la sentencia del Tribun.al Constitucio
nal de B de abril de 1981.

Tema .15: La huelga: Concepto v tipos. El derecho a la- huel·
ga. A'equISltOS. desarrollo v efectos. El cierre patronal Regula
ción de la huelga y de los cierres Patronales en el Re8J Decre
~o-ley 17/1977, de 4 de . marzo. Referencia a la sentencia del
rrtbunal Constitucional de 8' ae abril de 1981.

Tema 16. El sistema espadol de Seguridad Social. Antece
dentes históricos. Estructura actual. Régimen general y regi
menlls especiales. La Seguridad Social en la Constitución de 1978.
· Tema 17. Campo de aplicación del régimen general. Inscrip

:1Ó'n de e.m~resarios. afiliación de trabajadores, altaa y bajas.
La flnanclaclón de la Seguridad Social. Cotización. Otras fuen
tes de finanCiación.
~ema 18. L!l acción protectora. Contingencias cubiertas. Es

pe~181 referenCIa al accidente de trabajo y a la enfermedad pro
feSIOnal.

Tema 19. Situaciones de necesidad protegida. Las prestacio
ne~. Asistencia sanitaria.. Incapacidad laboral transitoria de in
validez profe:'liona1. Invalidez permanente: Grados; jupila.ción.
Muerte y supervivencia. Desempleo. Protección a la familia.

Tema 20. La gestión de la Seguridad Social. Entidades ges
toras y servicios comunes. Colaboración en la gestión.

Registro CivU
Tema 1. El R~gistro Civil. Su concepto. La función "egis~

tral. Contenido del Registro Civil: Hechos inscribibles. El De
recho d~~ Hegistro Civil y sus fuentes.

Tema 2. Los principios registrales. Concepto. Análisis de los
principios de legalidad, oficialidad. tutela del interés de los
partIculares respecto a la intimidad personal, simpllficaclón y
economía de trámites, gratuidad y sus excepciones, eficada
probatoria de los asientos y publicidad.

Tema 3. La organización del Servicio Registral; Generalida
des. La DirecciÓn del Servicio. Los Registros municipales ordi
narios. Los Registros delegados o incompletos. Los Registros
Civiles consulares. El Registro Civil central. Los Médicos del
Registro Civil. La Inspección del Servicio Fregistral. Régimen de
sanciones. El Ministerio Fiscal y otros órganos de cooperación
a la función registral.

Tema 4. Competencia de los Registros Civiles. La oomp~ü:n

cia general del Registro español. La competencia ooncreta de
los Registros Civiles en particular: El criterio territorial y sus
excepciones. El traslado de asientos. Titulación ordinana y
extraordinaria para la práctica de los asientos.

Tema 5. De los asientos en general: Legitimación para pro
mover la práctica de los asIentos. El auxilio registral. La con
cordanCIa entre el RegIstro y la realidad. La calificación regis
tral y recursos. Secciones del Registro Civil. Libros y legajos.

Tema 6.' Diferentes tipos de asIentos registrables: Conct:pto
y clases. Las inscripciones. Las anotaciones. Las notas margi
nales. Los asientos de cancelación. Reglas formales para la
práctica de los asien tos.

Tema 7. La inscripción de nacimiento: Generalidades. La
inscripción ordinaria de nacimiento. Especialidades en la ins
cripción de nacimiento. La filiación y le. inscripción de naci
miento. Los abortos.

Tema 8. Los asientos marginales de la sección primera. Los
asientos relativos a la filiadón. a la emancipación, a la inca
pacitación y en materia de desaparición, ausep.cia y declandón
de fallecimiento.

Tema 9. El nombre. Naturaleza jurídica del derecho al nom
bre. Régimen de la imposición de nombre individual y1e los
apellidos. El cambio de nombre.

Tema 10. La nacionalidd.d y la vecindad civil: Consideracio
nes generales sobre su proyección registral: La constatación
registral de la nacionalidad originaria. Reflejo registral de las
mutaciones de~la. naCionalidad: al por derecho de opción; b}
por naturalización; cl pérdIda de la nacionalidad española. y
dl recuperación de la nacionalidad. La vecindad civil y el Re
gistro. Peculiaridades de la inscripción de declaraciones de
voluntad en matería de nacionaliqad y vecindad civil. La prueba
de la naCIOnalidad y la vedndad civil.

Tema 11. El matrimonioysu inscripción. La inscripción del
matrimonio canónico y otrlJ~ matrimonios celebrados en forma
religiosa. El matrimonio civil: Cefebración e inscripción. Espe
cialidades en la celebración e inscripción del matrimonio. Asien
tos de nulidad, convalidación, separación, divorcio y otras C'iU
sas de disoluciÓn.

Tema 12. La inscripción ordinaria de defunción. Espec.iali
dades de la inscripción de -defunción. La tutela y demás repre
sentaciones lega~es. Inscripción de la tutela plena, de las tute
las especiales y de las demás representaciones legales. Hechos
anota bIes.

Tema 13_ La modificación del Registro: Indicaciones geneTa
les. La rectificación del Registro por via de expediente gcberna
tivo y en vía Judicial. La integración de los asientos registrales.
La Cancelación total o parcial. La corrección de defect.os for
males. La reconstrucción de asientos. La práctica de inscrip
ciones fuera de plazo.
T~ma 14. Los expedientes regtstrales: Concepto y clases.

Pr!:rteipics rectores de los expedientes. Competencia para su
instrucción y resolución. Lineas generales del procedimiento
Régimen de los recursos y de la ejecución. .

Tema 15. La publicidad del Registro. Publicidad material y
formal. Eficacia probatoria de los asientos regtstrales. Impugna
ción de la presunCión de exactitud registral. Efectos atípicos de
los asientos. La publicidad formal: Certificaciones libro de fa.
milia y notas informativas. Las declaraciones con ~alor de sim.
pie presunción. Las fes de· vida, soltena y viudez. Régimen eco
nómico del Servicio Registral: Clases de gravámenes, actos
gratuitos y beneficio de pobreza. Personas obligadas al pago y
procedimiento de exacción,

29629 RESOWCION de 11 ele octubre de 1983. de '" Di
rección General de Instituciones Penitenciarias, por.
~ que se designa el Tribunal caUftcador de los'
eJercicios de la oposición libre a plazas del Cuer~ .
po' de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.
Escalas masculina' y femenino. convocada. por Or
den de 3 de mayo de 1983.

De acuerdo con lo que se previene en el pArrafo primero
del artículo 334 del vigente Reglamento de los Servicios de Ins-


